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INTllODUCCION 

La fianza al. ser una figura tan compleja y utilf.zada en 
diversos aspectos de nuestra vida socio-económit.~a, ha llamado mi 
atención desda mi dpo~a de estudiante, por eso ddcldí realizar un 
estudio profundo sobre la misma, enfocdn¿o mi at~nclón a la fianza 
en su modalidad de crédito, por ser una figura •.fo ar•.1n actual !dad, 
qua las naces idades de nuestra época han hechci resw·air. 

La modernización del sistema financiero y ~on él, la de las 
instituciones que lo integran, la de las oper1:i..: iones 1::¡ue r-eal lzan, 
y de los instrumentos que mane,fan., han dado lugar a que la fianza 
de empresa pueda considerarse como un instrumento financiero •1u.e 
pennlte a sus fiados hacerse dt3 recursos y a srts benef!._~ tarlos 
protegerse del daño patr lmon ial que sufrir lan en c<.?so dti •¡ue 
algunas obligaciones aswnidas a su favor les f1..teran f.ncwn¡.•l ldas. 
BaJo este enfoque, resurge la fianza de crédi. to para apoyccr ttl 
s f.stema flnanc !.ero, estimulando of lc<.1zment>i' la mr:idern ízac i ón del 
mismo, y Jugando un papel relevante en el desarrol l•J economíco 
nacional.. 

EL hecho de la existencia de una prohibición para expedir 
fianzas de credito y despues de muchos años la extinc íón de d!chu. 
prohibiclón, basando su resolución en que las const~mtes 
operaciones de crédf.to que se celebran dtaríamente se deben 
proteger a través de una f'lanza de empresa de crédlto, me inquietó 
para eleglr como tema de tesis profesional de la licenciatura en 
Derecho, a la figura jurf.dica de ff.anza en su modalidad de crédtto. 

Bn el desarrollo de aste trabaJo, se consideró de sinaular 
importancia et estudio da· ta fianza en general. Partiremos desde su 
origen en al derecho Romano, en el que surge su conceptuación, 
hasta su regutación en ta actuatidad. 

Estableceremos su definición y sus diversos elementos, asl 
como la diferencia entre la fianza clvll y la de empresa, para 
enfocar despues nuestra atención en esta ultima. 
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El segundo capitulo del presente trabaJo, s~rá el qu~ 
dedicaremos al estudio de la ff.anza da empresa, su concept<.i, sus 
elementos y sus ramos. Y es este tlttlmo punto el que nos dard la 
pauta para al obJetlvo primordial de la presente tesis pri.-.fesi·Ytal, 
que es el estudlo y crítica de la flanza do cr~dlto. 

El tercer capltuZo estard dedicado intearamente a profundizc.1r 
sobre la fianza en su modalldad de cr~dito, establ¿~l~ni::.._, sus 
orígenes y su prohibición. Analf.zaremos los motlvos que tuvo el 
legislador para revivir dicha flgura desp1ies de 40 años Y tma mala 
experiencla. 
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CAPITULO 1 

LOS ANTECEDENTES DEL CONTRllTO DE FIANZA 

1.1 SU ORIGEN Y DESJIRROLLLO. 

P<.tra poder comprender la figura de la fianza, cons ldero que es 
necesarto que hagamos un estudio profundo de la misma, por lo cual, 
ma ha parecldo correcto analizar, a trav~s del estudio de autores 
como Euuene Petit, Ignacio Galindo Garfias y Guillermo Florls 
Hargadant, entr~ otros, el origen y desarrollo del contrato de 
fianza comenzando con Roma, continuando con España y terminando con· 
Héxico hasta llegar a nuestra época actual; considerando a Roma el 
lugar donde surge, España donde se desarrolla y posteriormente 
la transmlte a nuestra cultura. 

Después de asta pequeña introducción entremos en materia. 

Roma. 

Sln duda alguna el derecho romano influyó mucho en Zas 
legislaciones de diversas civilizaciones, la gran fuerza militar de 
los Romanos les permitió conquistar una gran cantidad de pueblos, 
a los que sometleron de una fórma u otra a sus nórmas y 
leglslaciones. Nuestro derecho no fue la excepción, ya que aunque 
no directamente, en virtud de nunca existió una conquista física 
también se vlo lnftuenclado por el derecho español. 

Dado que hablar de la influencia del derecho romano en nuestra 
legislación resultaria demasiado extenso, únicamente haremos 
mención a los puntos relacionados con la materia de fianzas, toda 
vez que en el mencionado derecho, encontramos diversos conceptos 
que le daban existencia J~ridlca a la misma. 

Jlntes de hablar sobre la reglamentación de la fianza en Roma, 
vale la pena mencionar cuál fue la fuente creadora de la misma. Al 
parecer, nace como concecuencía de la desconfianza del acreedor 
ante su deudor, en donde el prim~ro de e'llos, con el fin de lograr 
desvanecer· ese temor, exigió cómo condtc tón en Za reglamentación. 
contractual, la presencia de un tercero aJena que respondiera par 
el deudor o aswniera su responsabilidad en caso de que ésta últlmo 
no lo hictese, es decir, se sumaba un deudor más al ya existente, 
dando asl origen a la figura de los "adpromlssores". · 
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"Se designa en general bajo el nombre de adpromissor al que se 
compromete accesoriamente con el promttente principal para 
garantizar al acreedor contra el riesgo de la insolvencia del 
deudor. Actualmente a esta figura nosotros la conocemos como 
caución, otorgando con ella una garantía personal". (1) 

El procedimiento de la cauclón, permite al acreedor el hacerse 
pagar más rápidamente al vencimiento de una obligación; sl el 
deudor es insolvente, se dirige a la caución, en oposición a la 
garantía real, que era mas Zenta, al tener que vender la cosa po.ra 
realizar el pago. 

Según al maestro Eugene Patlt, en sus comienzos los Romanos 
preferían la garantia personal confonnada por el compromiso de 
varios adpromlsores, ,y es hasta fines de la Rapúbl lea cuan.do los 
adpramtsores meJoran su condicion disminuyendo la garantía qu~ 
proporcionaban al acreedor, lo anterior, como consecuencia de la 
expedición de diversas leyes que surgen en aquella epoca. 

Sobre este punto, el maestro Florls Hargadant agrega que 
aunque se dice que la garantia real es superior a la personal 
porque protege mejor la posición del acreedor, se preferla la 
garantía personal a causa de que el Romano típico hacia gala de 
exactitud en el cumpllmlánto de sus obligactones, el acreedor, al 
escoger con algú.H cuidado a sus ff.adores, obten la de la· garatía una 
meJor protección a sus intereses. 

El maestro Eugene Petf.t menciona: "que la antigUadad y la 
comodidad del contrato de estipulación Za hicleron en primer lugar, 
y durante largo tiempo, el úniéo procedimiento empleado para 
realizar el compromiso de Zas cauctones; Bajo esta designación de 
adpromtssores se comprendían tres especies: los sponsores, los 
fidepromtssores y los fi_deJussores" (2). 

En el derecho romano, se consideraba a la estipulatio como un 
contrato verbal solemne (consistía en un arreglo verbal que debía 
adoptar una detennínada formo. jurídica) condicionado a una 
obligación válida principal (carácter accesorio) que podía ser por 
menos de la swna del contrato principal, pero nunca por más ya que 
traía como concecuancia.que la stipulatío fuera totalmente nula 
(3), situacíon diferente a la fianza moderna, ya que la misma se 
reduce al importe de la obligacion principal, esto último 
consagrado en el artículo 2799 de nuestro actual Código Civil que 
establece: 

(l)Petit Bugane. "Tratado Elemental de Derecho Romano" Edltorlal 
Epoca S.A. Hexlco, 1977, Pa9. 356 y 357. 
(2)Petit Eugene. Ob. Cit. Pa9. 357. 

·(3)Floris Hargadant Gull lermo. "El Derecho Privado Romano" Decima 
Edicion, Editorial Esfinge, S.A., Hexlco 1979, Pag. 321 y 420. 
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"El fiador puede obl igárse a menos y no a más que el. deudor 
princ!pal.. Si se hubiere obligado a más, se reducirá a los limites 
de la del. deudor. En caso de duda sobrP. si se obligó por menos o 
por otro tanto de la obl igac Lón pr i.nc i.pal, so: pr'~3tt.mia qu~ se cibl igó 
por otro tanto. 11 

La est ipulati.o cons íst i.a en el lnterc'11Tlli :·: de una pr~gu.nt.;i y 
una respuesta sobre una futura prestación. Era una forma de 
contratar con la que se le daba val i.dez a. l1..1s ai.;tos Jur!Jicos que 
creaban obl lgac iones dando l. es, forma a los contratos que caree i.un 
de ella, de tal manera que si se omitía la pr:muncíació" -:!~ I":":s 
palnbras solemnes al c~lebrarse el contrato, la.s obligacicir.ez no 
eran exigibles, pues no exlstlan. 

Nos referiremos ahora a las diferentes formas en que se dio la 
estlpu!atlo. 

La sponsio fue la forma más antigua, sólo era accesible a los 
ciudadanos ya que este tipo de prome~a tenía matices religiosos y 
sólo podía ser celebrada por personas que participaran de ia 
religión Romana. Se exigió para que tuviera validez esta acto, que 
el acuerdo de vol~ntades tomara la forma estipulatoria, es decir, 
de íntercamb ío de una pregunta y una respuesta sobre una prestación 
futura con la utilización del verbo spondere com~ se ha visto. (.1) 

Este requisito exigido en la Sponsio y en todos Zos contratos 
verbís: (el nagatlwn per aes et librcun, la dictio dotis, la 
promissio iurata llberti y sobre todo Ia stipulatio) (5), se debió 
a que la estipulación servia a una doble final. idad: Por una p•.trte 
creaba deudas nuevas y transformaba Zas existentes, y por el otro 
lado, fonnallzaba los contratos carentes de forma, de tal manera 
que si se omitían en la celebración de los mismos la pronunciación 
de las palabras requeridas, las obl.igaciones dat·lvadas de el.los no 
eran. exlglbles. 

La Fideipromissio: Esta forma de garantía podia ser tanto por 
los ciudadanos Roma.nos como por los extranJeros. Al igual que la 
Sponsio, la Fideipromissia se valía dt3 Za Stipulatio para su forma, 
siendo las palabras requeridas para su perft!ccionamlknto "Gidem 
Lides Promites?", como pregunta y "Fideipromitio", era la 
respuesta. 

La Sponsío ;y la Fldef.promísslo colncidlan o tenían como puntos 
de semeJanza los slgu.ientes: 

(4) F!oris Hargadan.t Gul!lermo. Ob. Clt. pag. 384 
(5) F!orls Hargadan.t Gulllermo. Ob. Clt. pag. 383 
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1.- Las obligaciones derivadas de su celebración no se 
transmltlan a los herederos 

z.- Ambas garantizaban únicamente obligaciones verbis. 

Los sponsores y los fideipromissorr3s, seguían las mismas 
reglas. Eran deudores personales y accesorios, se les consld~raba 
mandatarios del deudor principal ,y cuando pagaban por él. adquirían 
en su contra Za acción Handati contraria, que era una vía de 
recurso contra el deudor principal, con la cual podi.an repetir 
en contra de él cuando éste no les reembolsara lo que 8llos hablan 
pagado. (6) 

El Romano consideraba un deber de honor salir fiador de sus 
amigos o clientes, según lo relata en el libro ya antes citado del 
maestro Ploris Hargadant. 

Para no castigar con demasiada severidad Za observancia de las 
buenas tradiciones, los Juristas Romanos introdujeron poco a poco 
varias medidas para suavizar la suerte da los fiadores, sin embargo 
por desgracia, animado por las meJores intenciones, el legislador 
intervino tantas veces para proteger al fiador, qu.e finalmente la 
fidelpromíss io resultó una Institución contraproducente e 

'inaceptable para el acreedor, (7) un eJemplo de lo anterior se 
puede apreciar en la Ley Apuleya, la cual estableció que en el caso 
de qua hubiere varlos cofladores, se las considerara como soclos 
otorgando un derecho de reembolso a aqubl que pagara íntegramente 
la deuda o más de lo que constituyera íntegramente su P<.trte. Esta 
Ley permitió al flador exlgir que el acreedor repartiera la 
responsabilidad entre los cofiadores solventes, es decir, si alguno 
de los cofiadores resultara insolvente, la parte de éste recaía 
sobre todos los damas en la misma proporción, lo anterior trajo 
como consecuencia que se aplicara a esta flgura la regulación de la 
mancominudad. Disposición que se tiene contemplada en el artículo 
2837 del Código Civil vigente del Distrito Federal, qua dispone: 

"Cuando son 
misma deuda, 
uno de los 
satisfacer. 

dos o más los· fiadores de un mismo deudor ;y por una 
el que de ellos la haya pagado podrá reclamar de cada 

otros la parte que proporcionalmente le corresponda 

Si alguno de ellos resultare insolvente, la parte de este recaara 
sobre todos an Za misma proporción. 

Para que pueda tener lugar lo dispuesto en este artlculo, es 
preciso que se haya hecho el paqo en virtud de Za demanda judicial, 
o hallándose el deudor princlpal en estado de concurso". 

(6) Eugene Petit. Ob. Cit. pa¡¡. 359 
(7) Florls Hargadant Gulllanno. Ob. Cit. pag. 387 
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Después surgló la ley Furia, la cual liberaba al fiador de su 
obligación, siempre que hubieren transcurrido dos años a partir de 
la fecha en que se vencía la deuda prlnclpal o garantizada, y no 
hubiere sido requerido el pago. (lo que ahora conocemos como una 
forma de prescripción negatlva). Esta misma Ley, permitía la 
repartición de responsabilidades entre todos los cofiador~s, es 
decir, que cada fiador respondia por la parte que habla 
garantizado, que resultaba de dividir el importe total de la deuda 
entre los cofiadores sin importar que fueran solventes o no. 

Con el paso del t lempo, las dos formas de 9arant la personal 
cayeron en desuso, quedando solcunente Za fideiussio com<..1 una 
garantia personal quR podla aswnírse por Stlpulatlo. Esta garantía 
tambien se formalizaba mediante un contrato verbis, por el cual, 
una persona se obligaba a responder accesoriamentd de una deuda 
aJena con la propia personalidad, es decir, con el propio crédito. 

Las palabras solemnes que se u.til izaban para preguntar eran: 
"Gidem Fidejabes?" y Za respuesta era "Fldejabeo", naciendo así, 
una obligación accesoria destinada a garantizar otra de carácter 
personal. (8) 

HZ Pldalussor respondía en forma solidarla. Como consecuencia 
lógica de esta situación, el fidelussor no podía responder por otra 
cosa distinta de la que se habla obligado el deudor principal, ni 
por cantidad mayor, dado el carácter accesorio que tenia esta 
i.nstitución. 

En caso de que lo anterior llegase a suceder, es deci.r , que 
se obligara por cosa distinta de Za.debida o por, o en condiciones 
más onerosas, su compromiso era totalmente nulo, a diferencia de la 
fianza actual que se puede adecuar a la medida de la obligación 
garantizada (9). No obstante lo anterior, el flador podla 
garantizar, parte de la deuda. 

Estos deudores, como se expuso, tenían el carácter de accesorios, 
lo que permitía al acreedor e~lglr el cumpllmi~nto de la obligación 
a cualquiera de los dos en el mismo momento, es decir, no 
nácesitaba proceder encontra del deudor para exigir al fiador el 
cumpllmiento de la obligación o pago de Za deuda. 

La situación descrita fue considerada como inJusta y en 
consecuencia, las personas que podían afian~ar fueron dtsmtnuyondo, 
motlvo por el cual en la época de Justiniano se dlo una enonne 
evoluclon para la figura de la fidelussio al otorgar a los 

(8) Floris Hargadant Gulllermo. Ob. Cit. pag. 385 
(9) Cód!go Civil para el Distrito Federal. Artículo 2799 
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fladores, los beneflctos de órden y de excus!ón, que consistlan ._ 
que antes de exiglr al Eiador o fladores el cwnpl !miento de ia 
obligación, el acreedor dobla proceder a exigir el pago al deudor 
prlnctpal, siempre que se le pudiera hallar y fuera solvente, 
beneficio que se conserva y reconoce t:odavía en nuestra epoca como 
se puede ver a través de los artículos 2814 y 2815 da nuestro 
actual Código Civil, que a la letra dicen; !10) 

Articulo 2814.- El Elador no puede sor compelido a pagar al 
acreedor, sin que previamente sea reconvenido al deudor y se haga 
la excusión de sus bienes. 

Articulo 2815.- La excusión consiste en aplicar todo el valor 
libre da los bienes del deudor al pago de la obligación, que 
quedara extinguida o reducida a la parte que no se ha cubierto. 

Este beneficio al que hemos hecho alusión, trajo como 
consecuencia que sí en el momento en que la deuda era exigible uno 
de los fiadores eran in.solvente, el acreedor ya no podía recuperar 
el total de lo afianzado, problema qua tuvó su solución dlvidiendo 
la deuda entre los fladores que fueran solventes al momento del 
vencimiento del pZazo de la deuda. 

Dada Za condicLón accesoria da la fianza, ésta se extinguía al 
mismo tiempo qua la obligaclón principal, sin embargo esta últlmtt 
debla extLnguLrse en forma absoluta pués de otra forma no liberaba 
a los fiadoras obligándose éstos a pagar el Ealtanto eventual. La 
Eianza tambien se oxtlngula por cualquiera de los modos ordinarios 
de axtlnclón de las oblLgaciones, como el pago, la novación, etc., 
ya que el compromiso de responder por la deuda aJena era una 
obligación en sl misma considerada. 

De esta mansra concluimos el estudio de la Fianza en Roma, 
para dar paso a nuestro siguiente punto de estudio que es Espalla, 
según lo mencionado al principio del presenta capítulo. 

(10)Idam. pag, 485. Arts. 2814 y 2815 
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Bspal!a 

La península Ibérica al ser conquistada por 
fuertemente influida por la cultura de esta última, 
derecho. 

Roma se vlo 
Incluyendo at 

Según el maestro F!oris Hargadant la primera obra. Jurídica 
importante que se dio en España fue el Código de Eurico (465-485) 
en el cual predominaban tas dlsposiciones del Derecho Bárbaro y que 
fue resultado de la codificación realizada cuando aran parta de la 
península Ib6ríca fue invadida por los Visigodos (12). 

En el siglo siguiente (VI), y como los monarcas Visigótic1..ls no 
podían impedir la aplicación del superior Derecho Romano u !os 
pobladores ya romanizados, por órdenes de ellos se codificó el 
Derecho Roma.no en el Breviario de Alarico (13) (año 506) en el cual 
se percibe todavía la influencia del Derecho Romano. 

La conquista de la zona sureña de ta penlnsula por el 
emparado¡ Justlniano, dlo vigencia a la gran Compilación Justiniana 
llamada posteriormente Corpus Juris Civills. 

Además, dada la fuerte lnflu~ncia eclesiástica, en varios 
concilios se elaboró un derecho español territorial en substitución 
del Broviario de Alarico y del Codex Euríciano, siendo el resultado 
el Fuero Juzgo (554), que era un cuerpo de leyes para dominadores y 
dominados, el cual twr.blén contenía clara tendencia Romanlstica. 
Con posterioridad surge el Fuero VieJo de Castitia (1212), en et 
cuál predominaba el Fuero Juzgo como derecho especial a las 
regiones sometidas a la Corona de Castíila. 

Daspubs surge la Ley de las Siete Partidas que probablemente 
fub redactada entre 1294 y 1301 por Alfonso X, ei Sabio, en donde 
predomina el Derecho Romano, cosa fácilmente explicable, ya que el 
rbgt.men de este concidió con el florecimiento de los estudios 
académicos acerca del Corpus Juris, que como mencionamos, fué obra 
det Emperador Justiniano. 

( 12) 

(13) 

Ftoris Hargadant Guitlermo. nzntroducción a ta Historia dei 
Derecho Hexicano". 9exta edf.cíón, editorial Esfinge, 5.11.., 
pag. 29 
Ftoris Hargadan Gutttermo. Idem. pag. 30 
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Bsta Ley.de tas Siete Partidas, que es otra obra sobresali~nte 
de la comptlación da Leyes, tlena gran lmportancla como antecedente 
de nuestra legislación, toda vez que estuvo vigente durante la 
Colonia, en los principios de nuestra Independencia hasta la época 
de la Reforma, en que fue promulgado el primar Código Civil. 

La mencionada Ley reglamenta al contrato de Fianza, y aunque 
extrae muchos conceptos de la obra leglslatlva Romana, !novando 
diversos conceptos surgidos de la prdctlca y de Zas necesidades d.el 
Pueblo EspaRol, tales como los beneficios de órden, de excusión y 
da división, siendo su diferencia que en ésta se estableció la 
posible renuncia de los mismos y el beneficio de división lo 
otorgaba da pleno derecho, concediéndose igualmente el beneficio de 
cestón de acciones, así mismo no podía constituirse como fiadores a 
los clérigos, los labradoras y las mu.Jeras. (14) 

La definición qua sobra la fianza nos da la Ley de las ·S!ete 
Partidas, es la siguiente: "Contrato por el cual una o más personas 
se obligan a pagar una deuda o a responder de la obligación de un 
tercero en caso de que él no cwnpla"(15), y de igual manera se 
siguió considerando como un contrato accesorio, consensual y 
gratutto, así como qua la fianza no podía excederse en al monto de 
la deuda principal, ni podía obligarse al fiador a pagar una 
disttnta qua la debida por el deudor principal, pero se permitió 
que los fladoras pudieran garantlzar la deuda parclalmente. 

Por lo que se refiere a las formalidades exigidas para el 
perfeccionamiento del contrato, bastaba el simple consentimiento de 
las partes, hacho en forma indubitable, para que tuvlera valldbz. 
Con asto se borraban las vt.eJas costumbras y formalidades del 
Derecho Romano que como ya vimos anteriormente consistía en una 
Sponsio. 

En cuanto a la fonna de extinclón de· la fianza, en las Siete 
Partidas, se seftalaron dos formas: la primara era la directa que la 
extinguía como obligación en sl misma, (por aJemplo, por 
incumplimiento da los baneflcios de órden y da excusión, etc.), y 
la otra era la indirecta o en vla de consecuencia; es decir, al 
exttnguirse la obligación principal se extinguia la fianza 
(cardcter aceesorioJ. 

(14) Altamlrano Cervantes Bfrén. "La Fianza de Empresa". Tesis 
Profesional U.N.A.H., 1950. Pag. 12 
(15) Floris Hargadant Guillermo. Ob. Cit. pag 385. 
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Sira duda alguna la Ley de las Siete Partidas siguió ejerciendo 
gran influencia en todo el Derecho Español posterior, hasta la 
promulgación de su Códlgo Civil, que entró en vlgor en España el l 
da Hayo de 1889. 

Este Código definió a la Fianza de la s igulente manera: "Por 
la fianza se obliga uno a pagar o cumplir por un tercero, en el 
caso de no hacerlo éste .•. 11 

( 16) 

También so establece en el mismo, que la fianza no puede 
existir sin una obligación válida, sin embargo puede recaer sobre 
una obligación cuya nulidad pueda ser reclamada por una excepción 
persona! del obligado. (17) 

En su artlculo 1825 se astablacló la poslbilldad de garantlzar 
deudas futuras y al igual que la Ley de las Siete Partidas, 
estableció que la fianza no puede exceder en el monto a la 
obligación principal, aunque puede garantizar parcialmente la 
deuda. 

Da lgual manara al Códlgo Clvl! Español da 1889 sañala los 
benaflcios de órdon (Rrt. 1830), de e~cusión (Art. 1831), y al de 
división (Art. 1837), así como la subrogación de lo~ derechos del 
acreedor a favor del fiador cuando bste ha pagado por aquBl {Art. 
1839), (figura Jurídica contemplada en nuestras leyes vigentes a 
través del artículo 2830 del Códlgo Civíl y art. 122 de la Ley 
Federal de Instltuctones de Fianzas). Realiza ademas tres 
distinciones de las fianzas, dividiéndolas en : Legales, 
Convencionales y Judiciales, a través de su articulo 1823 que a la 
letra dice: 

"La fianza pueda ser convencional, legal o Judicial, 
gratuita o a tltulo oneroso. 

Puede también constituírse, no sólo a favor del deudor 
prlncípal, síno al del otro flador consintiéndolo, ignordndolo y 
aún contradicíbndolo éste." (18! 

Bn cuanto a la forma, se exigió en este Código que al 
consentimiento de las partes fuera manlfestado en fonua expresa 
(Art 1827) para qua tuviera valldbz, borrando con asto para 
siempre, los vieJos fonnalismos exigidos en al Derecho Romano, del 
cual sin duda alguna, recibió (al Derecho Bspaf!ol) una gran 
influencia. 

(16) Códígo Clvíl Español da 1B89. Pag. 395 
(17) Códígo Cívtl Español de 1889. Pag. 395 
(18) Código Cívíl Español de 1889. Pag. 395 
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El Código de Comércio Español de 1885, hace una breve 
referencia al contrato de fianza a través de sus articulas 439 al 
442, refiriendose a la mercatilidad del misnw, cualidad que 
analtzaremos cuando lleguemos a las diferenclas entre la fianza 
civil y la de empresa. (19) 

Los Códlgos antes citados, salvo algunas modificaciones, se 
encuentran dentro del Derecho Español vigente. 

Para concluir nuestra parte hlstorlca, pasemos ahora a 
estudiar el desarrollo da la fianza en nuestro Pais. 

/féxico 

La conquista sufrida por nuestro pais en el siglo XVI por los 
Hspaltol4s, hizo que el antiguo Imperio Rzteca desapareciera y Junto 
oon él ~oda el marco legislativo que pudiera haber existido en esa 
época~ Sin embargo, los lnvestlgadores han encontrado algunos datos 
importantes que nos permiten conocer un poco el derecho de los 
diversos Pueblos que habitaban en el territorio de /féxico en 
aquella época. 

Dentro de esta información y apegándonos a la matarla de este 
trabaJo, podemos decir qua los· antiguos pobladoras conoc!an 
contratos como la compra-venta y la prenda; se admitía la prisión 
por deu.ias y la esclavitud par el mismo motivo, transmttibndose las 
obligaciones a los herederos~ Lo más interesante es que se dlce que 
los aztecas ya conocían la fianza en su carácter de acto accesorio, 
ya que la utilizaban para garantizar contratos principales. 

Se dlce que la fianza consistía en qua el deudor se volvía 
esclavo del acreedor, s t 'el deudor principal no pagaba. Sin embargo 
esta fianza se utilizaba de una manera colectiva, es decir, se 
acostwnbraba qua se obligaban como fiadores una o varias famillas. 
(20). 

(19) Código de Com6rcio Hspaltol de 1885. Pags. 159 y 160 
(20) Galindo Garflas Ignaclo. "Derecho Civll", quinta ediclón. 

Hditorlal Porrua, /fexico 1982, pag. 102 
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Pasemos ahora a estudiar los antecedentes de la flanza a 
parttr da la época da la Colonta. 

El darscho qua tuvo vigencia en la Nueva España fua de dos 
tipos: El expedido por las autorldades españolas pentnsulares o sus 
delegados, para aplicarse en la Nueva España y el que se creó en 
esta colonta, por sus colonizadoras para ser aplicado en la misma, 
complementándose este derecho con aquellas normas indígenas que no 
contrartaban los tntereses da Za Colonia o el ambiente cristiano, 
ddndoss a este cuerpo de layas el nombra da Derecho Indiano.(21) 

En 1680 se crea la rscopllactón de leyes de las Indias en la 
cual se recogen las normas y dtsposíclones que exlstian. 

Estas leyes se dtvid!an sn nueve libros subdlvtdidos en 
títulos, y en al libro séptimo se habla sobra la fianza, 
entendiédosa esta en el mtsmo concepto que le daba en Bspaña,es 
dectr, este ltbro VII se ~efaría a cuestiones morales y periales, 
insistiéndose que los colonizadores casados no debían deJar a su 
esposa en España y sí ventan sólos a nuevas tierras, debían otorgar 
fianza para garantizar su regreso dentro de dos años, (en caso de 
mercaderas dentro de tras aflos). (22) 

Bn fln este derecho In.citano no aportó mucho en cuanto al tema 
que nos ocúpa, ya que tratdndose de derecho prlvado, era n-9cesarlo 
recurrtr al derecho espaffol (sobre todo a las Stet~ Partidas). 

La fase de creación del derecho Indiano terminó en 1821 
subststiendo este derecho provisionalmente en todo lo compatible 
con la nueva situación polltlca, hasta que gradualmente parte de 
sus reglas so trasladaron a las diversas nonnas expedtdas por el 
Hé~Lco Independiente. 

Una vez conseguida la Independencia, los primeros goblernos 
Ne~tcanos dectdtaron crear cuerpos logislativos propios que 
rigieron en todas Zas materias. Sln embargo en matarla ctvíl, no 
fus stno hasta la época en que don Benito Juárez fue Presidente 
Constitucional de la República, cuando se encomendó la elaboración 
da un proyecto de Códlgo·Civil el cual fue concluido sn 1861 por 
don Justo Sterra y que po~ diversos motivos no pudo convertirse en 
ley, 

(21) Garcla Trinidad. Apuntes da Introducción al Estudio del 
Derecho, quinta ediclón, editorial Porrua, Héxico, 1953, pag. 
60. 

(22) Floris Hargadan Gulllsrmo. "Introducción a la Hlstorla dal 
Derecho Jfexicano" sexta edicíon, editorial Esfinge, S.A., 
Hé~ico, 1984, pag, 44 
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En 1870 y bastante influenciado por el proyecto mencionado 
surge en México el pr!mer Código Civil, que fue aprobado por 
decreto del 8 de diciembre del propio y entrando an vigor el 1 da 
marzo da 1871. Esta Código recibió uran influencia tanto del 
derecho Romano, como del Español., y en especial, en materf.a de 
obligaciones del Código Civf.l de Napoleón; así mismo sirvió como 
modelo para la creación de los Códigos civtles de las di.versas 
entidades federativas que forman nuestra República. (23) 

El tic. Efren Cervantes Altamiraño nos dice en su libro que 
este código se ocupa de la fianza dentro del capítulo de los 
contratos, en tos articulas 1813 a 1888 y al dar una definición 
sobre la misma establece: es la obligación contraída de pagar o 
cumplir por otros si asta no to hace.(24) 

Tamblén clasifica a la fianza en legal, convencional Y 
Judtciat y advterte que ésta puede ser gratuita u onerosa. 

Se 
órden, 
fiador; 
uno de 
derecho 
pudiera 

establecieron dentro de este código los prlncípios de 
de excustón y de divislón, pudiendo ser renunciables por et 
sin ombargo, cuando exlstlan vartos deudores soltdarios, y 
ellos cwnplla con la obligación principal, éste tenla 
de cobrar a los damas fiadores la parte de deuda que les 

corresponder. 

Para que ta obllgación det fiador pudiera ser exigible y 
reclamable, la del deudor principal debía ser civllmente válida, 
pues si era simplemente natural, no se tenla acción contra et 
fiador estableciendo lo ~iguiente: 

"Es nula la fianza que recae sobre una 
obl ígac lón que es e ívilmente vál. ida" 

Ademds de que como ya mencionamos, antes de proceder en contra 
del fiador, et acreedor tenia que reconvenir primero al deudor 
principal, asl como real izar la exclusión de los bienes de Aste 
(art. 1841). 

Da igual manera, encontramos que et fiador no puede obligarse 
a más de la deuda principal, s.in embargo pueda afianzar la deuda 
sólo en parte. Así to establecía al artículo 1823 al instituir qua 
sl la fianza se extendiera a más, la obligación del fiador quedaría 
de pleno derecho reduclda a tos mismos términos que ta del deudor. 

(23) Ltcanciado Trinidad García. Ob. Cit. Pau. 67 
(24) Cervantos ALtamirano Efren. Ob. Cit. Pag. 17 

12 



Las mujeres no podlan obligarse como fiadoras, sln embargo la 
ley establecía algunas axcepclones, pudiendo ser fiadoras an los 
casos slguientes: 

1.- Cuando fueran comerciantes 

2.- Sl hubieren procedido con dolo para hacer aceptar su 
garantía con perjuicio d~~ acreedor 

3.- Sl hubleren reclbido del deudor la cosa o cant!dad 
sobre la que recae la fianza 

4.- Si se obligaron por cosa que.les pertenece a favor de 
sus ascendientes, de sus descendientes o de su conyuge 

En cuanto al nacimiento de la fianza, se menciona en este 
Códluo que bastaba el simple consentlmiento de las partes, 
manifestado de las partas para que tuviera validez. 

En confinnaclón de lo anterior cabe mencionar lo dispuesto en 
el articulo 1826, que a la letra decía: 

"la fianza no se presume, debe constar expresa
mente y limitarse a los términos precisos en -
que este constituida, sin que en caso a1guno -
pueda extenderse a otras obligaciones del deu
dor, aunque hayan sido o·fueren contraídas con 
el mismo acreedor" 

Por último en sus tres últimos artlculos relativos a la 
fianza, el Código al que nos hemos referido, hacla mencíon a las 
flanzas de tipo legal o JUdicial, siendo lo más relevante en este 
aspecto, que el deudor judicial na podía pedir la excusión del 
deudor principal. 

Podemos apreciar en este Código dos formas de extinción de la 
fianza: 

- la directa, que extingue la fianza como obligación (por 
eJemplo, cuando existia novactón de Zc1 obligación stn el 
consentimiento de la fiadora.) 

- La tndirecta o en vía de consecuencia. 
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Los cambios de gobierno en nuestro país y de pensamientos en 
sus gobernantes, trajeron la abrogación del Código de 1870, 
promulgado durante et gobierno Llberat de don Benito Juárez que fue 
sustltuldo por et Código de 1BB4, promulgado en et gobierno de 
Hanuel González el cual se caracterizaba por su procedencia 
mlt itar. 

En cuanto al contrato que nos ocupa, e! nuevo Código Civil no 
aportó ninguna modificación importante, solamente por tas reformas 
sufridas por este, en virtud de la Ley de Relaciones Familiares de 
abril de 1917 en la cual se concedió a la mujar plena capacidad 
Juridlca para catebrar cualquier clase de contratos incluyendo 
entre estos et de ta Fianza. 

EL cambio de tas condiciones sociales y de constitución impuso 
!a necesidad de renovar la legislación, dando paso a nuestro 
actuar Código Ctvit, promulgado por et entonces Presidente 
Constitucional, Plutarco Ellas Calles, el 30 de agosto de 1928. 

Dicho Código se basa en sus antecesores, haciéndosela sóto tas 
reformas que armonicen los interesas indlvídualas con los socta!es, 
corrigiendo et exceso de individuatismo que imperaba en et Código 
Civtt de 1BB4. ( 25) 

Bn re!actón al contrato de fianza se tuvo particular empeño en 
corregir el abuso de los acreedores, que deseosos de garantizar 
ltimitadamente sus derechos privavan at fiador de tas prerrogativas 
que la ley le concede mediante la imposición de renuncias. 

Entre otras reformas.podemos mencionar: 

Para ser fiador sólo se exige tener bienes tnmuebles inscritos 
en eL Reglstro P~bico de La Propiedad por un vator que garantice 
suficientemente la obligación; en el Código actual se establece que 
los bienes ralees se.ftalados para responder a las obligaciones no 
pueden enaJenarse, mientras que la fianza subsista, por lo que se 
instttuyó se inscribiera at margen (anotación marginal) de tos 
bienes designados para garantizarla. (26) 

(25) Vease ta exposición de motivos det Código Civit de 1928. 
(26) Idem. 
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Da tal manera nuestro actual Códlgo Clvil regula al contrato 
de Fianza en su título declmotercero del artículo 27$4 nl 2854, 
estableclendo en su capltulo primero generalidades sobre la flan=a, 
en el segundo de los efectos de la fianza, entre fiador y acreedc:>r, 
en el tercero habla da los efectos entr9 el fiador y el deudJr, en 
el cuarto los efectos entre los cofiadores, en el quinto st.;b1·~ la 
extinción de la fianza y en al sax.to y ú.Z t lmo nos habla 3,:ibre la 
fianza legal,· c(1pltulos que anal i::a.remos, t?rt alaunt.~s de su: puntos, 
en el desarrollo de este trabajo. (~?) 

l , 2 CONCBPTO, 

Una vez que hemos estudiado el origen y desarrollo del 
contrato da fianza, desde sus orígenes en Roma hü.sta Za actualidad,, 
es conveniente dar algunas definiciones del mismo. 

"La palabra fianza se derlva de la palabra fiar, dicha palabra 
en 1140 de nuestra era, es muy mencionada en la obra titulada "El 
Cantar del Hio Cid", y viene del latín vulg<..tr fidare por fidere 
(28). 

Según al Diccionario de la lengua Española la fianza es: 

"Obl igactón que uno toma para segurtdad que otro pagará lo 
que debe o cwnpllra con lo que se obligó. Prenda que se da 
en seguridad del cumplimiento de una obligacion. Cosa a 
que se suJeta esta responsabilidad. Fiador". (29) 

(27) Código Civil para el Distrito Federal.Artículos 2794 al 28~4 
(28) Brava Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana de Joan 

Corominas. Tercera adiclón. Bditorlal Gredos, S.A. Madrid 1973 
(29) Diccionario Porrúa de la Lengua Española. Declmonovena 

edic!ón. Ed!torial Porrúa, S.A. Héxico 1981; Pag. 328. 
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"En sentldo Lato Fianza significa aseguramiento de una 
obligación y en este sentido se comprenden tanto la garantía 
pícnoraticia como la hipotecaria y la personal. En Strictu Sar.su la 
palabra fl~nza se restringe a la garantía personal y slgniflca la 
garantía que se presta aswniendo un tercero el emp~ño de cumplir la 
obligación cuando el deudor no lo haga". (30) 

Nuestro Código Civil ha definido a la fianza como "un contrato 
por el cual una persona se compromete con el acrBedor a pagar por 
el deudor si este no lo hace" (articulo 2794!. (31! 

El primer punto a analizar en dicha definición seria el ~er si 
la fianza civil surge siempre de un contrato. Dicho punto ha sido 
materia de dtversas opiniones encontradas. 

Al respecto, al maestro Rojlna Villegas 
fianza s t es un contrato, aunque dlscierne 
definición del Código C!vil y menciona: 

cons i.dera qua 
un poco ante 

"Es necesario completar esta deftni.cíón (l<.t del Código 
Clvil) indicando el carácter accesorio del contrato -
de Ftanza y precisar qué es lo que se obllga a pagar
el flador en caso de incumplimiento del deudor"# y -
propone la siguiente definición, "La :fianza es un 
contrato accesorio por el cual una persona se compro
mete con el acreedor, a pagar por al deudor. la misma 
prestación o una equivalente o inferior en igual o -
distinta especie, sl esté no lo hace". (32) 

la 
la 

Podemos decir que los puntos que adiclona al citado autor 
están contempladas en los di.versos artículos que forman el capítulo 
correspondiente da nuestro Código Civil, lo importante por ahora es 
precisar la fuanto do la fianza. 

Jll igual que RoJina VLllegas, la mayoría de los autores, 
consideran a la fianza como el contrato en virtud del cual una 
persona llamada fiador se obllga anta al acreedor a satisfacer la 
obligación del deudor sí este no lo hace. El maestro Sanchez Hedal 
nos dice al respecto: 

(30) De la Garza Sergio Francisco. "Derecho Financiero Hex.lcano". 
Decimotercera adición. Ed. Porrúa, S.A. Hex. 1981. Pag. 583. 

(31) Código Civil para el Distrito Federal. Ob. Cit. Pag. 482. 
(32) RoJina Vlllegas Rafabl. "Compendio de Derecho Cív!l" 

Dectmoctava Edlc!ón. Ed. Porrúa. Hbxlco 1987. Pag. 359. 
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"El con.trato de fianza es aquél. por e7. cmtl una 
persona 1.lamada fiadoro, dlstintn del deud1..1r .)' 
del acreedor en una d=termlnada ob1.idaclón, se 
obliga con este último a pagnr dil.!ha obliga -
ción, en caso de que el primero nv lo haga''.(33) 

Dicho contrato se perf~ccior.a con Ztt t~oncurrencit.1 de dos 
voluntades, la del fiador, qug la maniflest .. 1 cornpr·:matUindosa a 
cwnpl ir en defecto del deudor princ lpnl, y la del t.icreedcir que 
admite o rechaza la garantía. 

En este caso la voluntad del deudor poco lmporta part.t Za 
existencia del acto, pues aún en contra de su voluntad puede 
pactarse la caución. 11.l respecto el tratadista P.H. Salvat 
menciona: 

"Lo que constituye la naturaleza ese'lcial de la 
fianza es que una persona se hn;ya obl igndo nc
cesorlamente por una tercera ..• el acreedor de
ese tercero acepta su obligación accesoria, o
sea que es necesario el co~curso de la volun-
tad del fiador y del ~1creedor de la obl lg.:r.cíón 
a:flanzada" (34) 

Este pensamiento deJa deja sin lugar a dudas ver que la fianza 
es un contrato, ya que concurren las voluntades del flador y del 
acreedor para su celebración. 

11. su vez este contrato tiene un objeto que constste en crgar 
la oblígaclón subsidiaría del flador de pagar por el deudor, sí 
éste no lo haca. 

(33) Sánchaz: Hadal Ramón. "Da los Contratos CLvllas". EdLtorial 
Porrúa. Hé~Lco 1976. Página 392. 

(34) Salvat R.H. "Tratado dé Derecho CLvll Argent lno". Toma 6. 
Páglna 273. 
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consideran que ella 
completamente vállda, 
contempla a través de 
reconoce tres tipos 
convencional. 

puede preven ir de la 
en vLrtud de que nuestra 

su <trtículo 2795 del Código 
de fianza: la legal, la 

ley, situación 
leglslac lón la 

Civil, el cual 
Judlcl<tl y la 

a) La fianza es legal cuando Za oblLgacLón de dar fiador está 
con.signada en la ley, tenemos como eJemplo de esti: caso, un tu.t<."lr 
que va a entrar en la administración de los bien.es del pupilo, debe 
otorgar fianza para asegurar su manejo. 

bJ La flanza Judlclal: se define como aquella qua al Juez o un 
tribunal condenan a otorgar. 

Esta fianza se confunde con la legal por lo siguiente: un 
Juez no puede condenar a umt persona a dar fLador si esta 
obllgaclón no existe en la lay, asl pues toda flanza judlclal es 
legal, pero no toda fianza Judicial es legal. 

cJFianza convencional: es el contrato de fianza liso y llano. 

Para el maestro Sdnchez Hedal, esta clasificación no quiere 
decir que solamente la fianza convencional sea un contrato, y la 
judicial y la legal no, sino qti.e en la fianza convencional no 
existe ninguna obligación de otorgar una garantía personal, antes 
de celebrar ei contrato, en tanto que en la fianza jud!clal y legal 
st, ya sea por una resolución Judicial o por dLsposiclón de la tey. 

De lo antertormente expuesto podemos concluir que !a 
claslficación de la flanza en convanclonal, Judlclal y legal se 
hace atendiendo al origen de la obligación. de consttttdrla. 

(35)Sánchaz Hadal Ramón. "De los contratos Civlles". Edltorlal 
Porrúa,S.A. Hbxico 1976. Página 394. 
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Tal origen puede ser la convencion de las partes, la voluntad 
del legislador, o un decreto Judicial, sin embargo siempre sera un 
contrato sin importar su ortgen. 

De tal suerte. para concluir nuestro punto sobre el concepto 
del contrato de fianza podemos decir que éste es el contrato por 
medio del cual una persona, lis íca o moral, se compromete a cump"i ir 
una obligación sí el deudor principal no, lo cumpliere. 

De esta última definición podemos desprender un nuevo elem~r:.t.J 
que es que la persona que la expide puede ser moral o fls!:=, 
conteniendo ademas los elementos ;ya antes m~r..c i.onadcs. 

l.3 CLASI11CACION 

Por su naturaleza es un contrato unilateral y gratuito, paro 
admite pacto en contarlo pudiendo ser remunerado, teniendo en este 
último supuesto carácter de bilateral, porque genera obligacicnes 
para ambas partes contratantes. 

El articu.lo 1835 del códLgo civLl para el D.F. establece que: 
"El contrato es unilateral cuando una sóla da las partes se obI iga 
hacía la otra sin que ésta le quede ·obligada", sin embargo se 
requiere del concurso de dos o más voluntades para su formación. 

En este caso restL!ta como única persona obllgada el fiador 
ante el acreedor para cumplir en caso de que eL deudor principal no 
lo hiciera ;y para el acreedor no nace obligación alguna. 

El contrato es gratuito cuando el provecho es sólo para una de 
Zas partes, es decir 1 una sóla de las partes procura a la otra 
ventaJas sln recibir cosa alguna a camblo. 

La onerosidad y la bilateralídad son conceptos que van unidos. 
Nuestro códlgo civil deflne a los contratos onerosos como: 

"Aquellos en que se estipulan derechos y gravámenes recf.
procos .• " (36), da donda se desprende su bllateral ldad. 

(36) Cód¡go c¡v¡l para el DLstrito Fader<tl. Ob. Clt. llrticulo 1837. 
Páglna 331. 
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Es consensual, en opostcíón a formal, >·~t que no establece 
ninguna formalldad para el. contrato de fianza. 

En los contratos formales, ta 1.ey ex lge qu.e ta volunt1.1d de !i..!S 

parte.:.. se ex.terne baJo ciert,, condici.ones que ella dispone. En 
df.chCls actos a pesar de que t-J •• necesar'..:i et co~sentlmlento, no es 
suficiente, ya que la misma, podrd ser declarada nula. sí ta 
volu.ntad no se ha manifestado en 1.a fo na ,ore~crita por la Ley. 

Es un contrato de garc1ntin, a.si. ~ .... ··n~ ,Lt:c~sorio, y 1.1 •:¡ue ln 
vaiid/Jz del mismo depende forzosamente de· una obiigaclón princ lpal 
ya extstente o futura. 

Bl caracter accesorto de la flanza debe consi.derarsoJ· corno 
su. pri.nctpal atributo, en vtrtud del. sinnúmero de consecuencf.as 
Jurídlcas qua se dertvan de? mismo, pudiendo señalar como 
principales las siguientes: 

a) La inexistencia de Ia obllgación princlpal orlglna la 
inexistencia de Z.a fianza. 

b) La nulidad absoluta da la obligaclón princlpal asl mismo 
motivará la nultdad absoluta de la fi<PIZa. 

c) En cuanto a la nulf.dad ralatf.va da la deuda, conforma al 
artículo 2797 det Códtgo Clvit, se estatuye qua : ta fíanza no 
puede extsttr sin una obl.igactón vátf.da". Puede no obstante, recaer 
sobre una obttgactón cu.ya nuttdad puede s~r realamada a virtud da 
una excepción puramente personal det obl!gado. 

d) Otra consecuencta det car'1c·ter· accesorto de la fianza se 
presenta en cuanto a ta transmtstón del cr.adito prf.nc!pat. 

El artículo 2032 del Código Clvil vigente determina que: 
La cesión de un credlto comprendo la de todos los darachos 
accesorios, como la ftan:::a, h!pot.ec...:, prenda o prtví!agios, satvo 
aquettos que son. inseparables dti la persona det ceden.te. 

e) En caso de tu suL .. ogactón legal ci convenclonol, 
consecuentemente se transferirán al acreedor subrogado lo~ cltados 
derechos accesorios. 

f) En cuanto al alcance de la ob!igaclón accesoria ya hemos 
indtcado que ta fianza no pueda exced. ni en valor ni en cuantía a 
la obligación prtnctpal. 

TESTS CON 
l.lf.LA DE €)RIGEN 
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g) En cuanto a la novación se dice expresamente por el 
artlculo 2221 que el acreedor no puede reservarse la fianza sln 
consentimiento del flador, a efectos de que pase dlcha garantía a 
la nueva obligación que se constituya. Se aplica, por consiguiente, 
el principio de que lo accesorio corre la suerte da !o principal. 

h) Referente a la prescripción, !a interrupción de Ztt 
misma respecto a la deuda principal, motivará ~a lntorrupción en 
cuanto a la fianza. El articulo 1162 J1:1l orclencvnlento ya antes 
mencionado instituye : (la interrupción de la prescripción contra 
la deuda principal produce los mismos efectos contra su. fiador). 

i) Los benefic i.os de ,·ir den y de ex.cus ión que la ley 
consagra en favor del f lador .v ·n Wíll cons~cuencia twnbíl.3n del 
carácter accesorio de L! fianza todo '••?;: que por dicho carácter, 
el acn~edor c.labe demandar pr i.mero al deudor y eJecutar en sus 
bienes, y sólo para el caso de que hubldse un saldo insoluto podra 
dirigir su acción encontra del fiador. 

J) la exttncíón de la relación Jurídica princtpal motiva 
la e"tinsión de la deuda, conforme al artícui"o 2842, según el cual: 
"La obligación del ftador se e'lGtíngue al mism(I tiempo que la del 
deudor y por las mlsmas causas que las demas obl igacíones". 

Con estos puntos, damos por termlnndo nu¿stro breve estudio 
sobre la c las ificac ión de la fianza, continuando ahora por 
considerarlo importante para el desarr·oll(., del presente trabajo, a 
analizar los elementos del contrato .de fianza, mismos q1ie nos darán 
una visión más amplia. 

l,4 BL6NBNTOS DBL CON'l'llATO 

Algunos autores como RoJina Víllegas, han clasificado a los 
elementos del contrato como esencta1es o )q ex!.stencia Y de 
validéz, por otra parte, ta doctrina rlasiF r-a a los elementos on 
personales, reales y fonnales, empt-1znremL,s :..¡:;tudia1.:lo, aunque sea 
brevemente, a los elementos esenciales y de validéz del contrato de 
fianza para continuar postertormente con lou damas. 

Elementos esenciales ;estos son tres: 

Consentimiento, ObJeto y Existencia de la Obligación Prfncípal. 

TESIS CON 
JFALLA DE. ORIGEN 
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a) Consentimiento: El acuerd,_; di3 volunta:d'3s se fvrma eri.tre 
acreedor y flador manifestándosl!! en ¿1. sentldo de que el úZ timo se 
obliga a pagar por el deudor, si éste no !o hace. 

L<.l manllt!staclén de •Joluntades del d.eudcir ..as i;in~C8'!'-.:1·f.:t 
permitiendo el código que la flanza se ccn.stltu.ya. aún contra ~·.: 
volunt<.1d del mismo. 

El consent imien.to dl3 la fian=a. deb~ man.if :?S :<.:r.sc 
eax.presamente, no siendo vál i.:fo el que se otorga de una m!.v:err.: 
tdcita, es declr, por medlo de hachos o actos que hagan su_c:.;.:ie ... ;._.,. 

Aún cuando la fianza se cara1.~terf=a ,;~·,,.10 !.-._-.ntr.::=.- :"1 !:;.: 
casos da la fianza judicial, o de fianza otorgcda en P•=>l l::.: P·-··· :-.r:c 
lnstitución legalmente autorizada (nos referimos an est~ .:aso .: la 
:fianza de empresa de la que hablaremos más tarde.l tin 111..:..:~!1·,, 
concepto, dichos actos tienen aI. ca1·áctsir dd tmlrat!:iln~Z¿~, >!:.5 

decir, no se requiere Z.a manifestación de voluntades •:oincid¿r:.t-:s 
entre acreedor y flador, más aún ni z iqui.era se -=xigt? ~ .t 
intervención del acreedor, o se le de posibilidad leg1:zl -:f,-? 

!ntervenir. 

Sl sa trata de una t:lanza JudlclaL es el tribunal el ·;ue 
determ!nt1 su cuantía y el que acepta al flador que raUna !os 
requisitos Zagales de sol.vencía otorgándose el ac:.:z judl.:L1: =fa 
fianza, aún en contr<t de la voluntc:d del ac;-oeedor. 

b) Objeto: El objeto di.recto de la fi.an::a cons lste ..;.'l : ... ser 
la obllgación subsidi.nria del fiado de p,1gar por e! d";;)u.d1..,r, si.~¿::: 

no lo hace. 

Bl obJeto indirecto consiste en la prestaclón que debe.-á 
pagar el fiador. 

c) La exlstencla de la Obligación.. principal: En ! 1 • .,s 
contratos de garantía existe un elemento especial de natu.ral~=a 
especifica, consistente en la ex.lstenc ía de la obl !gac :6n. 
prlnclpal, pues, si ésta no llega a existir, o no tiene a s!.t ve.::: 
sus el.amentos esenciales, el contrato accesorio tampoco pued.;; t.o>:i.-=r 
vida jurídica, la fianza por consiguiente, será inexistente, si lo 
es la obligación principal. Este principio no queda desmenttd._.., :::or 
la posibilidad legal de afianzar obligaciones futuras, ya qu..; l..z 
existencia misma de la fianza depanderá de la realización de ~~~s 
obligaciones. Lo mismo debe dec irst3 cuando la obZ iga .. : i6n 
principal dependa de una condlc ión suspensiva, pu~s l<.t fían.za 
tambien quedará subordinada a dicha modal idnd. 

TESIS CON 
JAU.A DE lYRIGEN 
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ELementos de VaLidkz. 

Los elementos de validéz que estudiaremos respecto de la 
flanza serán respect lvamente la forma, la capacidad, la au.senc ia de 
vicios y la licitud en el obJato, motivo o fin del contrato. 

a) Forma: En cuanto a a la forma, ya hemos mencionado que no 
se requiere formalidad alguna para za realización del presente 
contrato. 

b) Capacidad; Referente a la capac ldad comenzarerr.cs por 
definirla. Es la aptitud jurldica para ser sujeto de derechos y 
deberes y hacerlos valer. 

La capacidad puede ser de dos tipos: La de goce y la de 
ejercicio • 

La primera de el.las es la aptitud jurídica para ser sujeto 
de derechos y deberes; y la segunda es la aptitud Juridíca de 
ejercitar o para hacer valer los derechos que se tengan y para 
asumir deberes jurídicos- (37) 

Actualmente nuestro código no contempla ninguna excepción 
para que cualquier persona puada ser fiador, asi lo establece el 
artícuLo 2802 deL Códi.go Clvll " e! obllgado a dar flador debe 
presentar persona que tenga capacidad para obligarse ies decir debe 
de tener la capacidad de ejercicio) y bienes suficientes para 
responder de la obl igac f.ón garantizada". 

Cabe mencionar que en nuestra legislación se exige la 
autorización Judicial para que el cónyuge pueda ser fiador de su 
consorte, en asuntos que sean de interés exclusivo de éste; lo 
anterior no lo considero como una incapacidad para poder contratar, 
sino una disposición protectora de los intereses de la familia, ya 
que al no verse afsctados estos (conyuges) no tiene por qué negarse 
esta autorización y cualquiera de los dos se encuentrn en plena 
capacidad para fungir como flador del. otro. 

Las personas que e.ferce patria potestad, están 
incapacitadas para dar fianza en representación de Los hiJos, asl 
Lo dispone La parte fi.naL deL articulo 436 deL Código CiviL 
vigente: "los que eJercen la patrla potestad no pueden enaJenar ni 
gravar de ningun modo los bienes inmuebles y Los muebles preciosos 
que correspondan al. hijo ••• ni dar ftanza en representación de los 
hijos". 

(37) GutLerrez y González Ernesto. "Derecho de !.as Obligaciones" 
Qulnta edición. Editor!aL Cajica, S.A. M~xico 1986. Pag. 328 
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En igual circunstancia se encuentran los tutora·s en 
relación con sus pupí!os. 

Pasemos ahora al siguiente requisito que es: 

e) La 
ser váiidos 
violencia, 
excepción. 

ausencia de vicios de la voluntad: Los contrtttos p1,,1ra 
deben estar excentos da vicios tales como el error;· la 
dolo, mala f~ o lesión, y las fianzas no son la 

Todos sabemos el significado de los prlmeros cuatro conceptos, 
los cuales se encuentran claramente d~limitados en el capítulo 
oorrespondLente deL títuLo referente a Las fuentes de Lus 
ob!igaciones, sin embargo el último de los mencionados, esta 
contemplado por nuestro código como un vicio de la voluntad en su 
artículo 21. A decir del maestro Gutterrez y Gonzálaz, "la lt3sión 
es el vicio de la voluntad de una de las partes, originando por su 
inexperiencia, extrema necesidad o una swna miseria en un contrato 
conmutativo", pero añade el maestro Gutierrez que ese vicio de la 
voluntad de una de las partes debe producir el efecto de que la 
otra parte obtenga un lucro excesivo que sea evidentcmenti: 
desproporctonado. (38) 

EL artLcuLo 2812 deL Código CLvLL es muy claro al establecer: 
"Bl fiador tiene derecho de oponer todt1s Zas excepciones que sean 
inherentes a la obligación principal, más no Zas que sean 
personales al deudor" :Y en el caso se estaría ante una excepcton 
personalísima del deudor, así Lo dice e! art!cuLo 2230¡ "La nulidad 
por causa de error, dolo, violencia, lesión o incapacidad, sólo 
puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios del 
consentimiento, se ha perjudicado con la lesión o es el incapáz". 

Bn mi opinión, considero que el fiador podría 
intentar hacer valer la nulidad, toda vez que se perjudicó con la 
LesLón. Sobre eL partLoular, eL maestro RojLna Ví!Legas dLca que eL 
fiador no puede considerarse como victima de la lesión, por lo que 
la única forma que tiene de evitar et pago es llamando al deudor a 
Juicio para que oponga Za excepción de nulidad relativa. (39) 

En fln, hasta ahl deJaremos plasmada esta interrogante ya que 
de entrar en materia nos alejaríainos del obJeto de nuestro trabaJo. 

(38) GutLerrez y GonzáLez Ernesto. Ob. CLt. Pag. 331 
(39) RojLna VitLegas RafaéL. Ob. Clt. Pag. 334 

24 



Por últlmo hablaremos de: 

d) La ilícitúd en et objato, motivo o fin dal contrate de 
fianza, nuestro código contemp!t1 la posíbt1. idad de que Zt: fÍ.t?r¡Ztl 
recaiga sobre un contrato que puede ser ilícito en su obje!o, 
motivo o fin y por lo tanto su nulidad puede St!r reclamada por el 
obligado, por consiguiente, la nulidad ~ue afecte a dicho contr~to 
pasará tambian a la garantia. 

No quiero decir con esto que se puedan garant lzar 
obligaciones il. íi; í tas, sinr.1 que el contra t·:'I qu" putE:da s<.:r 
invalidado por que su fín no fué deL todo licito, trae como 
consecuencia la invalidez de la fianza. 

La obligación principal puede ser licita y la fianza taner 
carácter de ilicita, así lo asevera el maestro Roiina Vill.egas y 
pone como eJemplo, cuando el fiador se obliga a pagar por el deudor 
una prestación que aunque sea de menor valor ele 'la prlnci.pal su 
obJeto, motivo o fin sean ilícitos; tal sería el caso en el cual el 
fiador se obligara a transmitir el dominio de una cosa cuya 
enajenact.on está prohlbida, en el caso de qtL9 el deudor no 
cumpliere se prestación. Esta ilicitud (continua el maestro Rojlna} 
origina una excepción que sólo podra oponer el fiador. (40) 

Pasando a otro punto, analizaremos los elementos persoru.1los 
del contrato de fianza, qua como ya hablamos dicho pertenecen a la 
calsificaclón de los elementos que hace la doctrina sobre el 
contrato de fianza ademas de los formales y !os reales, de los que 
hablaremos muy brevemente para no ser repetitivos con lo ya antes 
mencionado. 

Elementos Personales. 

De la interpretación del articulo 2794 del Código Civil, es 
fácil concluir que los elementos personales, o sea las partes que 
celebran un contrato, son el acreedor, el fiado y et deudor. 

B"L licenciado Sánchez Heda! opina al respecto: "Para la 
ce"Lebractón del contrato de fianza no se requiere "La intervención 
del deudor prlncipal, de tal suerte que éste pueda Ignorar el 
otorgamf.en-to de ta1. garantia, o pueda estar confonne en qtLe se 

(39) RoJina Vlllegas Rafaél. Ob. Clt. Pdg. 334 
(40) RoJina Villegas Rafaél. Ob. Cit. Pág. 335 
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otorgue 
ninguna 
fianza, 
embargo 

o inclusive, puede hacerse contrt1 su. \1oluntad, sin 
de estas tres circunstancias influyan en la validez de 
dado que el deudor principal no es parte en ella. 

hay que reconocer que : 

c¡ue 
la 

Sin 

a) En la práctica concurre ordinariamente el deudor a la 
celebración del contrato de fianza entre el acreedor y fiador. 

b) Aún sin haber sido parte el deudor en el contrato de 
fianza, el fiador tiene determinados derechos que puede hacer valer 
en contra del mismo; la acción personal o de reembolso (art.~~:3 y 
2829) y la de subrogación (art.2830), en caso de que el mismo 
fiador haya efectuado pago de la deuda principal. (41) 

Elementos Formales. 

Sobre este punto ya hemos hablado a lo largo de este trabajo 
por lo cual. no considero n11cesaria su repetición en este momento. 

Por último y para tennlnar con el andlisís de los elementos 
del contrato de fianza hablaremos sobre los elementos reti!es del 
mismo. 

Elementos Reales. 

El elemento real de la fianza es la obligación principal, cuyo 
cwnpltmtento se garantiza. 

Esta obligación para ser susceptible de ser garantizada debe 
de reunir ciertas carácterlstícas que son: 

a) Existir en el presente o en el futuro. 

b) Ser válida, esto quiere declr que la misnza no este afectada de 
nulidad absoluta. 

(41) Sánchez Hedal Ramón. Ob. Cit. Pág. 396. 
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En los contratos accesorios de garantia, como su nombre lo 
dlce, siempre presuponen la existencia de una obligación principal; 
al respecto, el maestro RoJina Villegas establece, refirlendose a 
la obl!gaclón pr!nc!pal: 

"Si ésta no llega a ex.lstlr o no tiene a su vez su.3 
elementos esenciales, el contrato accesorio tcunpo
co puede tener la vida jurídica. La fianza por 
conslgulente será inexistente, si lo es la oblíga
c!ón prínc!pal". (42) 

Después de haber anal izado lo que es el contrato de fianza, 
sus orígenes, elementos y clasificaci6n, considero importante 
mencionar las formas de tenninación del contrato de fianza, y así 
dar por concluido el estudio de la fianza en. general· para 
dirigirnos a un aspecto más particular de la misma. 

%,O rOl'lllAS DS T111111ZNAC%0N 

Dado el cardctar accesorio de la fianza, ésta se puede 
extinguir de dos fonnas: 

a) Por vla indtrecta, llamada tambtén por vía de 
consecuencia, que es cuando la obligación principal se extingue y 
que ortuina necesariamente la extinción de la fianza. 

b) Por vía directa o principal, como se extingue 
cualquier otra obligación. 

Lo anterionnente eXpuesto lmpl. lca que cuando exista alguna 
causa que sólo implique la tenninación exclusiva del contrato de 
flanza quedando subslstente la obllgac!ón prlncipal, también será 
una vía de tenninación directa. En estos casos procederan las 
excepciones quo pueda oponer el fiador y que sean propias de la 
flanza. 

(42) Roj!na V!llegas Rafaél. Ob. Cit. Pág. 332 
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Puede darse el caso de que al mlsmo tiempo se extlnga la 
obligación principal y la fianza por causas independientes que 
originan en ambas obligaciones ese efecto, por eJemplo, tanto 
deudor como fiador son incapaces, fueron víctimas de error, dolo, 
violencia, o bien, no se observaron las formalidades leg2l~s, 
e~ista ilicitud en ambos contratos, etc. 

Para concluir con este primer capltulo, he c~nsidera~o 
importante mencionar un último punto, que será el que nos abra las 
puertas y nos de la pauta para desarrollar el objetivo del presente 
trabajo. 

l. 6 LA FIANZA CIVIL Y LA DB BHPRBSA 

La fianza no sólo es una garantía qua le sea útil al acreedor 
como aseguramiento de que será cwnplida Za obligación a que se 
comprometió el deudor,sino que también resulta de gran valla para 
este último, pues logra que se tenga mayor confianza en. él y en el 
desarrollo de la acti.vtdad a la que se dedica, consiguiendo en 
consecuencia mayores oportunidades de trabaJo que le permitan 
desenvolverse y crecer. 

La fianza en sl, como una garatía personal, nace en el derecho 
civil, sin embargo su utll idad y cdnstante uso la transportaron a 
otras partes del derecho, hasta lograr que las mismas se expidan 
por personas morales con un carácter de lucro. 

lll nacer o desarrollarse la fianza que conocemos como de 
empresa, de la civil, lóuico es que existan similitudes entre las 
mismas, y de lgual modo también existen grandes diferenclas lo qua 
ocasiona por concecuencia que existan ventajas y desventajas de una 
sobre la otra. 

Se extendería mucho el presente punto si pretendieramos 
mencionar Zas similitudes y diferencias de ambos tipos de flanza 
alejándonos un poco del estudio de la fianza de crédito, obJeto del 
presente trabaJo, misma que se encuentra clasificada dentro de la 
flanza de empresa, por lo cual he considerado indicado el dedicar 
el segundo capitulo de este trabajo para el desarrollo de la flanza 
de empresa, ya que hablar de sus características es hablar sobre 
Zas características de la fianza de crédito, por lo cual para 
efectos de este punto nos c~ncretaremos a decir: 
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Fianza Cívli: 

Píanza de 
Empresa: 

Es un contrato por medio del cual una parser.a fis:~a 
o moral, se compromete a cump!ír una obllga~:ó~ sí 
et deudor principal no la cwnpllere. 
Este tipo de fianza es genara!m~nte uniZat~ra! y 
gratuita, sin embargo la lgy no prohibe que sea 
eventualmente oneroso y por lo t~nto bilateral. 

Es aquel ?.tt otorgada por Ultl.? ins ! ! tui.." :.ón 
legalmente autorizada por la St3cr~taría ;~ 
Hacienda y Crédito F~blico. 
Este tipo de :fianzas son sle~pre a t~t:.L~·-; 
oneroso deracho que la misma ley le confiere. 
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CAPITULO 2 

UI FillNZA HERCllNTIL O DE EHPRESA 

2.1 ORIGEN Y DES/UlROLLO DE LA FIANZA DE EHPRBSA EN NUESTRO PAIS 

El antel~edente más remoto sobra Zt1 fi.an..:a mercant ll ~n la 
república mexicana. lo encontramos en un ordenL1111iento legal qua fua 
expedida a travlls del decreto del 3 de junio d8 1!195, por el <..~ual 
se autorizó al ejecutivo para otorgar e onces iones a las compLi.n. ias 
nacionales o extranjeras legalmente constitui.das, tl fin d.:- que 
habitualmente practicásen operaciones de cauclón por el manejo de 
funcionarios, empleados, dependientes y en general todo ti.po de 
personas que tuvieran responsabil ídad pecuniaria por la dirección, 
administración, conservación o depósito de intereses púb!icos o 
privados en favor del Gobier~o Federal, de tos Gobiernos de los 
Estados, Distrito Faderral y territorios de las Mu.nicipttlidades, 
corporac ion.es, compañías o individuos de lc1 Rapúbl lea; (En la 
actualidctd a esto se le conoce como fian=c. de F'ideltda.d). 

Et decreto antes mencionado establecía c[;!rtas ba$t?S qu.~ son: 

1. - Las empresas que fueran extranjeras ser tan cons lderadas 
mexicanas para todos los efectos legales, quedando su.Jetas a la 
jurisdicción de los tribunales y autoridades de la República, stn 
poder alegar bajo ningun pretexto, derecho de extranjería. 

2.- Las compañias afianzadoras debinn tener su 
capital del país sí aran nacional~s. en caso d~ 
establecer una sucursal en la ciudad de México, 
Zas agencias que establecieron Qn los Estados. 

domicilio en la 
stJr extranJ~ras, 
sin perjuicio de 

(43) Concha Halo Ramón. "Fianza Civil., Nt!.rcantll y da Empresa". 
Tesis. Héxico, D.F., 1977, pág. 62 
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3#- la duración de la concestón no exedería de velnte años sln 
poder ser traspasada a otra compañia, persona o corporación salvo 
consentlmlento de la Secretarla de Haclenda y Crédito Público. 

4. - Como requisito esencíal para otorgar Zcz concesión, deberian 
depositarse previamente a Za órden de la Tesorerla de Za 
Federación, la cantldad de cien mil pesos en efectivo, pesos plata 
mexicana, en alguno de los bancos de la ciudad de Héxlco, 
autorizado por la ley expresa o concesión especial para practicar 
operaciones bancarias, a fin de que sirviera como garantía para el 
cwnplimiento de todas las estipulaciones del contrato. 

Por otra parte, se exceptuó a las Instituciones Fiadoras del 
pago de ~odos los impuestos, salvo el timbre. 

"la primera compañía de Fianzas que operó en Héxlco, para 
garantizar la pureza de la admlnlstrac íón de empleado públ. leos de 
la Federac lón, de los Estados, Hunic lpíos y aún de intereses 
partf.culares, según la exposlción de motivos establecida en el 
decreto donde se concesíona a las compañías Afianzadoras, fue 
extranjera, estableciendo una sucursal en nuestro país llamada 
Jlmerican Surety Co. New York, N.Y., según contrato del 19 de junlo 
de 1895. 

El 16 de abrll de 1913 fue remplazada por su fillal, la 
Compañia Hexicana de Garantías, 5 • .ll..". (44) 

De acuerdo a como fue avanzando el tiempo, las compañías 
Afianzadoras comenzaban a otorgar más tipos de cauciones tanto para 
garantizar el maneJo de funcionarios o empleados como para 
responder del pago de derechos, contribuciones, impuestos, 
responsabilidades que se derivaron de contratos celebrados entre 
particulares o empresas con el Gobiérno Federal par la eJecución de 
obras o provisión de efectos materiales; conceptos que son todavía 
garantizados en la actualidad, contándo como única legislación con 
decretos, oficios, acuerdos, circulares, reglas, etc., 

En la actualidad, existen alrededor de quince compañlas 
Afianzadoras, las cuales han tenido que reunir las características 
que la misma ley establece para su conformacion-

(44) Castañeda Alatorre Fernándo. "Revista Mexicana de 
Fianzas". número 7 del año de 1966, pag.10 

31 



Actualmente se basan para su organización y manejo en la ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, pubicada en el Diario Oficial 
de Za Federación en 1942, misma que ha sufrldo dlversasa reformas 
hasta nuestros días. 

El veintinueve de diciembre de 1950,promulgada por el entonces 
presidente constitucional de Héxlco, Zlcenclado Miguel ~lemán 
Valdéz y publicada en el Diario Oficial de la Federación, surge una 
nueva ley de fianzas que abroga a la anterior. 

En 1968 sufre algunas reformas, en 1985 otras y las últimas 
que ha sufrido fueron las de 1990. 

Dicha ley regula absolutamente todos los puntos d~ la 
actuacion de las compañias Afianzadoras. Debido a los cambios que 
ha sufrido nuestro pais y con el obJeto de cubrir sus necesidades, 
el miércoles tres de enero de 1990 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federacion reformas y adiciones a dicha ley. 

2. 2 CONCEPTO 

El maestro Luis Ruíz Rueda propone como definición de la 
fianza de empresa la siguiente: 

"Son fianzas otorgadas por las sociedades 
legalmente autorizadas para garantizar a 
título oneroso, personal y profesional-
mente, las deudas ajenas". (45) 

Sobre la deflnicíón del maestro Ruíz Rueda, considero que le 
faltó un elemento absolutamente necesario, que es el de otorgar la 
fianza en forma de póliza ya que independientemente de los 
elementos especificas a que se hace mención, tales como la 
prestación del fiado (o sea como garantla da pago de la deuda 
aJena), como la onorosidad y Za empresa autorizada estatalmente, le 
falta referirse a la póliza como la fonna en que las Instltuciónes 
de Fianzas aswnen sus obligaciones como fiadoras. Cabe hacer 
mención de que además estas pólizas deben de ser numeradas. 

Por otra parte, el licenciado Ramón Concha Halo, define a la 
Fianza de Empresa como: 

(45JRu!z Rueda Lu!s."El Contrato de l'!anza de Empresa en el 
Proyecto del Código de Comércio". Hkx.ico D.F. 1960, Pag. 99 
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"Aquella que otorga en forma habitual y profesíonal
una sociedad mercantil (en nuestro derecho anónima) 
en fonna onerosa, mediante el pago de un premíl o 
prima sobre Za base de Za solvencLa del sujeto afL
anzado, con un gran control por parte del Estado no 
sólo en cuanto al nacimiento de Za empresa otorgan 
te a su funcionamiento y desarrollo, sino tamblgn 
en cuanto al cwnplimianto de las obltgactones 
contraídas al expedir dicha garantia". (46) 

Como podemos observar, los dos autores anteriores, hacen una 
definición somera de la fianza, ya que no profundizan en z~s pa~~es 
que intervienen, sus elementos, etc. y es que en realldud 
determinar una definición concreta de lo que es la fianza de 
empresa no es fácil, ya que aún en nuestros dias, hay autores que 
no se ponen de acuerdo sobre este punto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido a la 
fianza de empresa (fiscal), como: 

"El contrato por el cual Za Institución de 
fianzas se compromete por el acreedor a -
pagar por el deudor si ée no lo ha.ce, -
con el efecto de obligar solidariamente a 
Za Afianzadora al pauo del adeudo a caruo 
del fiado". (47) 

Podamos observar que la Suprema Corte de Justicia agrega ana 
carácterlstica más a la .fianza de empresa que es la relativa a la 
solidaridad de la afianzadora, cuestión que considero válida. 

La soltdarLdad de Za fLanza expedida por compañtas autortzadas 
para tal efecto, constituye una característica más de las mismas y 
al mismo tiempo sirve para diferenciarla de Za fianza civil. 

(46)Concha Halo Ramón. "Fianza Civil Hercantil ;y 
HbxLco D.F. 1977, Pau.72 

(47)Sápttma Epoca, tercera parta, volwnen 
R.F.65/79 Central da Fianzas, 5 votos. 

33 

de Empresa" tesis, 

133-138, Pá[l.65, 



El artlculo 1988 del Códlgo Clvll vlgente para el Dlstrlto 
Federal establece: 

"La solodaridad no se presume; resulta de 
la Ley o de la voluntad de las parttJs". 

Y en el caso estudlo, la solldarldad de la flanza de empresa 
resulta de la Ley, toda vez que el artículo 118 de la Ley Federal 
de Instltuclones de Flanzas menclona que las Instltuclónes de 
Fianzas no gozan da los beneficios de órden y de excusión, es 
decir: 

"El. garante responde frente al acreedor en el mlsmo 
plano que al deudor, de tal suerte que puede ser -
demandado conJunta o separadamento con el deudor y 
sin que el acreedor tenga que agotar prímerwnente
el patrimonio del deudor para poder hacer efectivo 
el saldo del crédito contra el garantizador''· (48) 

De todo lo anteriormente esgrimido, podemos obtener cama 
características esenciales de la :fianza de empresa Zas siguientes. 

-Que tienen que ser expedidas por 
auXorízadass para tal efecto. 

-Son onerosas. 

-Se daban de expedlr en forma de póliza. 

compañ!as debidamente 

-Y que son obligaciones solidarias en vlrtud de no coritar con los 
beneftctos de orden y excusión por disposición de la Ley. 

Conclu.yamos este punto mencionando al art. 2 de la ley Federal 
de Instltuclones de Fianzas que nos habla sobre la mercantllldad de 
la fianza y que a la letra dice: 

"La fianza y los contratos, que en relación con ellas otorguen o 
celebren las instituciones de fianzas, serán mercantiles para todas 
Zas partes que intervengan, ya sea como beneflclarlas, 
sol ícítantes, fiadas, contrafladoras u. obligadas sol !darías, 
excepción hecha de Za garantía hipotecaria" -

(48)De la Garza Sergio Franci'sco. "Derecho Financiero He:x:.icano" .. 
déclma tercera edlclón, edltorlal Porrúa, Héxlco D.F., 1985, 
pag. 587 
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2.s CLABZPZCACZON 

El maestro RoJina Villegas clasiftca a los contratos de 
acuerdo a las sigulentes distinciones: (49) 

1. - Contratos bllaterales ;y unltaterales. 

2.- Onerosos y gratuitos 

3.- Corunutativos y aleatorios 

4.- Reates y consensuales 

S. - Formales y consensuales 

6.- Princtpales y accesorios 

7.- Instantáneos y de tracto sucesivo 

Et licenciado Manuel Bejarano Sánchez, agraga dos distinciones 
más al calificar los contratos : (50) 

8.- Nominados e innominados 

9.- Preparatorios y definitivos 

Atendiendo a que la Fianza de Empresa es un contrato, haremos 
la claslflcaclón det mismo basándonos en to expuesto por tos 
autores citados, más alguTias características que habremos de 
agregar. 

149) RoJlna Vitlegas Rafaál. Ob. Cit. Pág. 9 
(50) BaJarano Sánchez Hanuet. "Obtlgaclones Clvlles". Edltorlat 

Harla, S.A., Hhxico D.F. 1984, tercera edlción, pág. 43 
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a) Es bilateral porque se trata de un acuerdo de voluntades que dan 
naciminto a derechos y obligaciones para las partes que 
intervienen en su celebración, por una parte la de pagar la 
prima, y por la otra la prestación del fiador. 

b) Es oneroso, ya que ambas partes se estipulan provechos Y 
gravámenes recíprocos, es decir, ex.is.te un saacrifício reciproco 
y equivalente, o sea, cad<1 una de las partes recibe alguna cosa 
de la otra. 

c) Es aleatorio como una subdivisión de los contratos onerosos, 
pues al momento de su celebración se desconocen Zas prestaciones 
de Zas partes, pues la Afianzadora no sabe si deberá pag~r 
(total o parcialmente) o no su obligación fiadora y tampoco se 
sabe cuántas primas períoóícas anuales y por adelantado deberá 
pagar el fiado o solicitante, por lo que resulta imposible 
detennínar el resultado económico (ganancias o pérdidas), del 
acto en el momento de su celebración. 

d) Es consensual en oposición a real, toda vez que se perfecciona 
por el acuerdo de voluntades de las partes y su consentimiento, 
no siendo necesaria la entrega de ninguna cosa. 

e) Es formal en oposición a consensual, toda vez que el artículo 
117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece que 
las Instltucíones Afianzadoras sólo aswniran obligaciones como 
fiadoras mediante el otorgcvniento de pólizas y docwnentos 
adlctonales a las mismas. 

No podamos considerar a la Fianza de Empresa como un contrato 
solemne toda vez que la inexistencia de Za póliza no sígnlfíoa qua 
la garantia no exlsta, pues pueda confinnarse expresa o 
tácitamente, o bien por algún otro medio de prueba. 

f) Es accesir!o pues no depende de la existencia de otro contrato 
(normalmente), o de Za existencia de una obligación principal, 
que puede o no ser un contrato-
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La clasífícaclón que hace la doctrina de los contrat~s 
accesorios, se basa en la prex.lstencia (obligatoria) de un contr11~0 
principal, cuestión que no siempre se da en la Fianza de Empr.:st'!, 
pues se pueden garantizar obligaciones que no emenen de un 
contrato. 

g) Es instantdneo ya que se fonna y se cumple en el momento q:.J.e s~ 
celebra, toda vez que la obl lgac íón de Za llfianzadoru sur;,¡e en el 
momento mismo de la celebración del contrato, puede ltegars¿ ~ 
hacer efectiva o no esa obligación, pero la misma existe desd¿ 
el perfeccíon.amíento del contrato. En cuanto al pago de la 
contraprestac íón (prima), tamb i.en debe h..:rc.arse en el m:'.s;;:~· 
momento, 

h) Es nominado puesto que tiene una ley particular que lo. rig~ 
independientemente de que tengan o no un nombre detennínado y 
legalmente establacldo. 

El maestro Bejarano Sánchez di.ce: 

"Los nominados son aquel los que están i.nst itu.idos 
en las leyes. Son contratos reglamentados en el 
Código Civil u otros ordenamientos legales, y 
sus consecuencias estdn reflejadas en tales nór
mas generales". (51) 

Bn el caso de la Fianza de Empresa, es la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas 1 el Código Civil, y la legislación 
Hercantíl (Artícu¡o 103 y siguientes), los ordenamientos que 
contemplan las normas general.es y sus consecuenc las. 

f.) Es definitivo, ya que contiene la voluntad de Zas partes pa,.a 
decidir sus recíprocos intereses en el mismo contrato Y no se 
obligan a la celebraclón de un contrato futuro. 

151) Bejarano Sánchez Hanuel. Ob. Cit. pág. 44 
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J) Es de garant ia porque s i.rve para asegurar o reforzar el 
cumpllmiento de un deber o una obligación. 

k) Es de empresa, porque sólo puede ser c~7.ebrado por institucicnes 
autorizadas bajo el régimen de una sociedad anónima mercantil. 

l) Es de adhesión, porque se utllizan para su celebración, 
formularios impresos (propuestas de contrato - contratos 
solicitud), cuyo clausulado general ha sido redactado 
previamente por la Afianzadora para regular uniformem~nt.: 
determinadas relaciones 

convencionales. 

m) Es con estipulación a 
la celebración del 
Aflanzadora garantice 
cumplimiento de una 
deudor. (52) 

favor de teP-cero, porque la finalidad 
contrato de fianza consista en que 
a un tercero (ajeno al contrato), 

obligación o de un deber a c:argo de 

2.4 D!V!!1U10S TIPOS DB FIANZA DB BHPRBSA 

de 
la 
el 
su 

Una vez que ya hemos hacho el análisis de la Fianza da 
Empresa en cuanto a su origen y desarrolto, concepto y 
clasificación, he considerado pertinente dedicar el siguiente punto 
a desarrollar los diversos tlpos de fianza de empresa qua contempla 
la doctrina. 

Como ya hemos mencionado, el contrato de fianza garantiza 
el cwnplimlento de una ob1.igación y por la diversidad de las 
mlsmas, la Fianza de Empresa se ha tenido que divldir en los 
siguientes ramos: 

Ramo I Que se refiere a las fianzas de ftdottdad. 

(52) Rpuntes sobre la Flanza de Empresa. Lic. Héctor Rlvarado 
González,en su página 17, Héxico 1988. 
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Ramo II De las fianzas Judiciales. 

Ramo III Que se refiere a todas Zns damas fianzas que no 
se encuentran comprendidas en ninguno de los 
dos ramos anteriores, (administrativas). 

Ramo IV Que garanticen operaciones de crédito. 

Para efectos de este punto también nos referiremos a la fianza 
Internacíonal como parte de nuestra clasificación. 

a) La Fianza de Fidelidad 

EL antecedente más remoto de ta Fianza de Fidelidad lo 
encontramos en Inglaterra en el año de 1729, bajo la ftgura del 
seguro, surge una espacio de fianza de fídel ldad por medio de la 
cual una empresa aseguradora, garantizaba patrón de las phrdidas a 
cargo de un sirviente a causa de la deshonestidad de éste. En al 
año de 1840, en Inglaterra se creó la Sociedad de Garantía de 
Londres, que ya baJo una forma más esquematizada se dedicó a 
caucionar a sus sirvientes. (53) 

La fianza de fidetldad en · La época antes 
garantizaba cualquier pérdida económica deL fiado ya 
culpa o por dolo. 

mene ionada 
fuera por 

11.hora bien, en /féx.ico, se expidió un decreto el 3 de Junio de 
1895 que autorizó al ejecutivo para otorgar concesiones a las 
compañias nacionales y extranJeras legalmente constituidas, a fin 
de que habitualmente practicásen operaciones de caución, por el 
maneJo de funcionarios, empleados, dependientes y en general de 
toda clase de personas que tengan responsabilidad pecuniaria por la 
dirección, administración, conservación o depósito de intereses 
públicos o privados, en favor del gobierno Federai y territorios de 
las municipalidades, corporaciones, compañías o individttos de la 
Repúbilca. (54) · 

(53) Cervantes Jlltamirano Bfren. "Aspectos Fundcunentales de la 
Fianza de Empresa", cita tomada de Za Revista· Hex.ioana da 
Fianzas no. 15, Héxíco 1982, pag. 271 y 272. 

(54) Acosta Romero Hlguel. "Derecho Bancario". 2a. Edición, 
editorial Porrúa, Héxtco 1983, pag. 507, 
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El 24 de mayo de 1910 se promulgó una ley en esta matarla, la 
cual establecía que las compañías de Fianzas podían otorgar 
opciones tanto para garantlzar el maneJo de funcionarios o 
empleados, asi como por el pauo de los derechos, contribuciones, 
impuestos, rentas,etc; en los casos que conforme a la ley se 
requiera un.a garantía. 

las compañías afianzadoras responderían por las cantidades de 
dinero o valores en que resultaren descubiertos dichos empleados, 
ya sea por delito intencional o culpa, o bien, por pérdidas que 
sufrieren o por cualquier otro motivo legal que produJere 
responsabilidad pectir.iaría parfl 8! err.p!e::zdr..~. (E!3.l 

Como podemos ver la fianza de fidelidad en Héx.lco, se conocí.a 
basicamente en cuanto a su sugimiento en el medio gubernamental y 
en algunos casos, se consideraba un requisito indispensable para 
seguir trabaJando como servidor público, ya que se tenía Za amenaza 
de perder el empleo, si la campañía afianzadora por alguna razón 
retiraba su garantía al empleado. Curiosamente en la actualidad son 
muy pocos los puestos para los que se exige fianza a los empleados 
y funcionarios públicos. 

la fianza de fídel idad ha tenido gran demanda en el sector 
privado, en donde con mayor hxito las empresas afianzadoras colocan 
sus fianzas. llan tomado tanta importancia para las empresas, que 
conocen su utilidad ya que ~stas consideran el monto de las primas 
pagadas por su fianza de fidelidad como parte del costo normal de 
operación, ligando dichu co.sto casL :::;icmpre al de Zos seguros, pues 
ambos gastos tienen la función primordial do ponar a la empresa a 
salvo de diversas cont ingdnc las. ( 56) 

Para abundar un poco más sobre esta tipo de fianza mencionaré 
las definiciones de algunos autores. 

"la fianza de fidelidad es aquella que garantiza los 
daños cometidos por los trabajadores al servicio de 
un empresario derivado de los delitos patrimoniales 

(55) Gómez Cantú Alejandro. El foro quinta época no. 7 "La Cldsica 
Fianza de Fidelidad en Póliza", cita tomada de la Revista 
Hex.lcana de Fianzas, ""· ·15, México D.F 1982, pag. 273 

(56) Apuntes sobre la Fianza de Fidelidad editados por el despacho 
de Asesores en Flanzas, México 1992, pag. 1 
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tipiflcados en el Código Penal, como puede ser el 
robo, el fraude, el abuso da conflanza, el peculado 
Y la estafa". (57) 

Por su parte el licenciado Ernesto August:> P<.1lacios Arroyo •J'. 

su obra "La Flanza de Fidelidad y sus Consecuencias Jurídicas", 
define a la ftanza de ftdelidad como: 

"El vínculo jurídico, t3n virtud del cual una c-.~rn¡;añ ~ 
Afianzadora debidamente autorizada, se obliga a pagar al acreedvr 
las responsabll idades provenientes de conductas dolosas a cargo d€:: 
fiado en contra del patrimonio del beneficiario, hasta el mont·. 
especificado en lct póllza mediantü el pago de una cantidad cierta / 
determinada en dinero llamada prima". (58) 

De acuerdo con las definiciones que se han mencionado, toda:: 
llegan a una conclusión, de qua la fianza de fidelidad garantiz~ 
responsabllidades pecuniarias por incurrir en un delito de l<j"; 
llamados patrimoniales, regulados por la legislación penal. 

La fianza de fidelidad garantiza la responsabtl idade ~ 
pecuniarias de origen del íctuoso ·en que pueda incurrir al.gú·'~ 
empleado por la comisión de hechos qut:! constituyen delitos de te.·~ 
llamados patrimonial.es como el robo, abuso de conftanza, fraude / 
peculado, cometidos en bienes propiedad del patrón. es decir, en e~ 
beneficiario de la fianza o en otros bienes que este haya confiüdc., 

Para ampliar un poco más en aste punto, definiremos a le~ 
delitos patrimoniales conforme a nuestro codígo penal. para ~~ 
Dlstrito Federal. (59) 

(57) Yunes Yunes José Angel. Autor cttado en la Revtsta Mexicana d~ 
Fianzas no. 19, Méxlco 1986, pag. 101 

(58 Palados Arroyo Ernesto. "La Fianza de Fidel tdad y su.."
Consecuenc las Jurldicas". Editorial Harla, Héxico 1987, paf/,.. 
87. 

(59) Vease Código Penal para el Distrito Federal. 

41 



1) E,QQQ.- Comete ei deiito de robo ei que se apodera de una cosa 
aJena mueble, sin derecho y sln consentimiento de la 
persona que puede disponer de el la con arreglo s lli. 

foy. 

El delito de robo se encuentra contemplado er. el 
articulo nümero 367 del codígo penal para el 
distrito federai. 

2) Abuso di! Confianza.- Comete el delito de abuso de confianza al 
que con perjuicio d~ alguien díspor.~a 
para si o para otro de cualquier cosa 
:i.ueble, de la que se le haya 
,rasmltido la tenencia y no el 

dominio. 

3) Fraude.- Comete ei deiito de fraude ei que engariando a uno o 
aprovechan.clase del error en que este se halla se 
hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un 
iucro indebido. 

Ei fraude 
iegidaclón 
390. 

tamblén es contemplado por nuestra 
penai de su articuio número 386 ai 

Nuestro Código Penai para ai Distrito Federai estabiece 
tambibn otros dos delitos patrimoniales que son : DespoJo de cosas 
inmuebles o de a.guas, y dano en propiedad aJena, los cuales no son 
obJeto de ias fianzas de fidaiidad, ya que como hemos visto ias 
mtsmas garantizan obiigaciones qua se generan sóto mediante una 
relación laboral y estos dos delitos no se dan nacesartamente en 
ese supuesto, puede no existtr dicha relación y sln embargo se dan 
?.os mismos. 
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En la fianza da fldalldad, la obligaclón prlnclpal qua se 
garantiza es la responsabilidad pecuniaria que le resulta al fiado 
por la comisión de un delito, o sea, la reparación del daño, la 
cual es impuesta solamente por los Jueces del ramo penal a los 
autores del delito de acuerdo al artículo 21 de la Constitución 
Federal. 

Lo anterior significa que la obligación garantizada deriva de 
la comisión de un delito patrimonial exclusivamente, 

Algunos autores sostienen que la fianza de fidelidad se 
celebra mediante un contrato entre fiador y acreedor, punto en el 
que estoy de acuerdo, ya que en la fianza de fidelidad, quienes la 
contratan son el fiador, o sea, Za empresa afianzadora y el 
beneficiario o acreedor que en al supuesto que se cometa la 
lnfldalldad patrlmonlal el empleado que se constituye como flado 
en esta relación Jurídica establecida, será quien tenga el derecho 
de exigir la cantídad afianzada ante la empresa garante. 

En la flanza da fldalldad lo que se garantiza es la posible 
reparación del daño a que fuere condenado el fiado o deudor una vez 
cometldo algún dellto lntanclonal en perJulclo del patrlmoni~ del 
acreedor. 

En la fianza da fidalldad la obllgaclón a garantlzar será la 
responsabilidad dsltctuosa en que incurriere el empleado o 
empleados esto es, delitos de carácter patrimonial como el robo, 
fraude, abuso de confianza, sobre los bienes del patron, es decir, 
al benaflclarlo da la flanza, cabe manclonar qua al dallto 
patrimonial ocasionado deba ser intencional para que de esta manara 
se presente la existencia de la obligación presente y actualizada a 
cargo del fiado o deudor y de igual manera surgira la obligación 
del fiador hacia al acreedor una vez que se haya comprobado la 
responsabllldad panal del fiado. 

El maestro Luis Ruiz Rueda, establece: 

43 



11 En la fi.anza de .fidel tdad sa requiere que ha;ya sentencia 
firme que condena al fiado a la reparación del daño, 
para que nazca Za obligación del fiador, porque éste 
sólo se obliga. mediante el contrato de fianza a pagar la 
deuda ajena no ha resarcir los daños sufridvs por la 
realización de un determinado rlesga". (60.l 

Cabe menc!onar que Za fianza de fidelidad no tLene un caracter 
indemnízatorio como seria el caso del seguro de robo. En base a lo 
anterlor es necesario manc!onar la dlferencla esenclal entre ambas 
figuras. 

Bn el seguro de robo, no se requlere de un proceso penal 
contra el presunto culpable ni en consecuencia la sent~ncta, 
tampoco se requerlra que haya un presunto responsable, stno que 
e~clusívamente basta probar el hecho delictuoso y sus consecuonctas 
dañosas y asl el asegurador tiene Za obllgaclón de cumplir con Zo 
establee tdo. 

En camblo en la fianza de flde!ldad es necesario qua exista un 
culpable declarado, asi por su sentencia Judicial y condenando 
ademas a la reparación del daño, que es la deuda ajena garantizada 
por el ftador. En la prdctlca, comunmente para qua la empresa 
garante cumpla con su obligación frente al benaf!clarlo, es 
necesario que se dicte el auto de formal prisión . 

La falta da legislación sobra la flanza, ha dado lugar a que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Za Comidón Nacional 
de Seguros y Flanzas y con apoyo de la Asociación de Compañlas 
Aflanzadoras da Héxico, basdndose en la costumbre y en las 
necesldades del sector Afianzador, hayan expedldo una serle de 
dtsposici.ones y ctrculares que reglcvnenten su dta1•ia actuac!ón. De 
estas dlsposlciones podemos encontrar la c!aslflcactón de Zas 
ftanzas, Zas conceptos que garantizan ~ Zos que· no, formas de 
expedlci6n, la manera en qua se debe contestar un oflcio, términos, 
ate. 

La manara · an que el sector aflanzador ha hecho Za 
clasificación de la fianza de fldalldad atendiendo a las 
necesidades del mtsmo es ei sigulente. (61) 

(60) Rutz Rueda Luis. Ob. Cit., pag. 114 
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a) Fianza de Fidelidad Individual: Este tipo de fianza garantiza al 
beneficiario, por su fiado (trabajador), hasta el monto pactado 
en la fianza, por la responsabilidad pecuniaria derivada d~ la 
comisión de un delito patrimonial, ahora bien, el monto a garan~ 
tizar no exedera de sw11ar tres años de salario del fiado o 
traba.Ja.dar. 

Este tipo de fianzas se expide para cauc lanar a una sol~i 
persona con actividad administrativa o de venta y por una cantidad 
determinada. 

En la misma, no se cubrirá al patron o b:r.~fíciarío e7. daño 
ocasionado por la comisión del delito de otro t:m;:ldados ...-ul.n en el 
caso de qua hayan intervenido como coactores en la realización del 
delito que le paró perJuicios, de ahl su nombre de Individual. 

b) Fianza de Fidelidad Cédula: Este tlpo de fianzas de fidelidad 
viene a ser un conJunto de fianzas individuales que se 
establecen en una sóia pól lza, por razones prácticas da 
tramitación, esto es, cada uno de tos empleados aflanzados tiene 
señalado en un documento la cantidad hasta la cual se obliga por 
él la llfiarizadora, en caso de la posible responsabilidad del 
empleado por la comisión de un delito de caracter patrimor.ial. 

Esta fianza ca1.iciona a un grupo de tres personas o más con 
montos lndlvlduales qua pueden ser iguales o diferentes, de acuerdo 
a las características del puesto y valore3 que manejan. 

En el caso de qua se suscite la reclamación; con cargo a la 
fianza cédula, por obvias razones, ol monto de la fianza Y vigencta 
de la misma con repecto a los damas ftados de la cédula, no sufre 
modificación alguna y únicamente se da de baja al fiado, es decir, 
al responsable del acto dellctuoso sin que sufra alteración el 
monto de las demas personas caucionadas. 

e) Fianza de Fidelidad Global: Garantiza las responsabilidades en 
las que pudiera incurrir cualquier empleado de la beneficiaria 
a excepción de los agentes vendedores, los cuales podran ser 
afianzados con una fianza c&dula o indlvidual, garantizando 
hasta una sóZa swna a todos los fiados. 
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Esta fian=a cauciona a ta totalidad det personal 
administrativo incluyendo agentes de ventas. El monto afianzado es 
global y común para todos los empleados. 

En este tipo de fianza de fidelidad, si la reclamación es 
procedente, el fiador pagará en su casa hasta la suma total 
afianzada, no importando que dicha cantidad sea reclamada a cargo 
de un sólo fiado. 

Una vez que la empresa fiadora hace et pago correspondiente, 
la suma o monto afianzado se reduce en Ia medida de la cantidad 
pagada. En tal caso el beneficiaria, si lo desea y acepta el 
fiador, puede restablecer et monto a.Lianzado a su cuantía original 
mediante el pago correspondiente at tiempo que falte para completar 
la anualidad de vigencia de la fianza y proporcionalmente a la 
reducción que sufrió. 

d) Fianza de Fidalidad Comblnada: Cauciona a un determinado grupo 
de empleados (once mínimo), administrativos o de ventas, con 
montos indivtdua!es iguales o distintos. Opera con un tope 
máximo a pagar por parte de la compañia Afianzadora. 

e) Fianza de Fidelidad en Exceso: Se 
determinado de personal requiere de 
tiene en la fianza global contratada. 

explde cuando un grupo 
una suma mayor que la que 

f) Fianza de Fidelidad Honto Unico pura Vendedores: Cauciona a Za 
totalidad de agentes vendedoras, representantes de ventas, y de 
personal con actividad de ventas, con un monto que es común 
para todos. 

Existe una modalidad en Zas fianzas de fidelidad que es la del 
incremento automático del monto de la cobertura consistente en que 
el 11Wnto de Za fianza de fidelidad, sa incremente automáticamente 
en el porcentaJe y periodicidad fijados por el beneficiario en 
forma mensual, bimestral, trimestrat o semestral~ 
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Este incremento debe solicitarse por escrito indicando el 
porcentaje y periodicidad. 

Podemos especificar que este tipo de fianza ha cr¿ado una 
cobertura de la tarjeta de crédito empresarial como otra de sus 
modalidades y es la que cubre el abuso de confíunztt, fraude o 
peculado que el empleado cometa haciendo mal uso de las tarJetas da 
crédito empresarial que el beneficiario le hubiera proporcionado 
para gastos relacionados con el desempeño de su función.. (62.1 

Ya hemos anal izado diversos punti ... is sobre Zlt tl~-zn:::a dtf 
fidelidad como son sus antecedente, definiciones, conceptos a 
garantizar, sus tipos, etc., quedándonos sólo por mencionar las 
ventaJas de la misma. 

-Recuparaclón de Zas cantidades robadas por alguno o algunos de los 
empleados (hasta el limlte de la .fianza). 

-La investiuacl6n de la compañía hace de cada uno de los 
afianzados, es una gran ayuda para la empresa cont ... atante en Za 
selección de su. personal sin costo adicional. 

-El factor psícologtco que se crea en el momento en que el empleado 
sabe que está de por madi.o una compañia ll.fianzadora, modiflca su 
conducta en forma. posltlva. 

-La revisión de ststemas de control permito mejorar !os métodos de 
vigilancia acerca de bienes o valores confiados al personal. 

-El costo de primas por conceptos de fidnzas no 
afectará las utilidades de la empresa por ser· 
efectos de pauo del Impuesto sobre la Renta. 

es alto y no 
deducibles para 

-Es complemento del seguro de robo, efectivo o valores. 
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Se entiende por este tipo de fianza, aquella que se otorgue 
con motivo de un procedimiento Judicial y puden ser de diferentes 
tlpos: 

Analicemos primero las fianzas penales o carcelarlas, las 
cuales se expidan para : 

a) Obtener la l í.bertad prcivisional, es decir, la que S'3 le 
otorga a una persona qw1 se le imputa la comisión de un delito en 
tanto el juez emite una sentencla. En estos casos se garantiza el 
pago de una sanción que impone el iuez penal (que es ante quien se 
otorga la fianza) en el caso do que el inculpado deJe de comparecer 
ante su presencia. 

La obligación de la afianzadora no es la de presentar al 
fiado (reo) sino la de pagar la sanción pecuniarlc.1 que se le 
imponga, obligación que es válidcunente garantizable. 

Sobre este particular, 
González establoce: 

el licenciado Hbctor Alvarado 

"La fianza que se explde para obtener la libertad caucional 
de un procesado no es una garantía de la presentacion del 
reo ante la autoridad Judicial ••• esto simplemente es una 
carga que tiene la Afianzadora para que hagan exigibles la 
obligación principal (del procesado fiado) y la obligacion 
accesoria (de la ~fianzadora), de pagar la ~anción-multa 
correspondiente". (61) · 

Algunas personas consideran que lo que se garantiza en este 
ttpo da fianzas es que el fiado se presenta ante al Tribunal que 
conozca del caso cuantas veces sea citado y requerido para ello, 
sin embargo, considero que asa ssria la obligación del fiado, 
siendo la obligación accesoria y garantizable, el pago de la 
sanción que se imponga por al tncwnplímíento del fiado, ya que el 
perseguir a los reos, en caso de· que estos huyeran, no resultaría 
una activtdad propia de las aftanzadoras. 

(Bt) Alvarado Gonzdlez Héctor. "Apuntes sobre 
otorgados por su autor en e:il ·curso "La fianza 
en la Asociación de Compañtas Afianzadoras de 
8 y 7. 
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b) Para obtener la libertad de! sentenciado cuya pena 
corporal a pugnar as mínima. 

Bn estos casos, el. procesado ha sldo penalmente responsabl-a 
de un dellto y se le impone una pena privativa de la liberta, por 
un Juez penal mediante una sentencia eJecutoriada. A este tipo de 
libertad se le conose como libertad condicional. 

En esta tipo de fianza al igual que la anterior su garantiza 
el pago de la sanción, en el caso de que el c1..•ndenado deje Ce 
comparecer ante al Juez cuando sea requerido. 

En algunas ocasiones, el ínculpftdo d·~·be garc.ntiza ... ademas, 
la reparación del daño al. que se le ha condenado por el jue.z pclnal. 

o) Para obtener za libertad preparatoria, que es aquella que 
se otorga al recluso por buena conducta y que haya purgado tres 
quintas partes de su condena, sl so trata de delitos intencionales 
o Za mitad de Za misma, en el caso de de!Ltos imprudenciales. 

Otro ttpo de flanzas Judlcf.ales son las que se otorgan en. 
Zos juicios de amparos. En estas fianzas, se garantizan los daños y 
perjulcios qua puedan causarse a terceros perjudicados, en la 
violación de garantlas individuales y por la suspensión provlsion..1l 
o definitiva del acto reclamado. 

Exlste, sin embargo otro tipo de garantía en los juicios de 
amparo, que es Za contragarant ía o contrafi.anza, qrie es Za que 
otorga al tercero perjw:ficado para que queda sin efecto la 
suspensión de la eJecución del ac~o reclamado, es decir, que se 
otorga Za contragarant!a (flanza), para que puada ejecutarse ese 
acto o resoluctón. 

Hay otro tipo de fianzas Judiciales conocidas como civiles o 
mercantiles, dentro de las cuales se garant.iza lo siguiente: 

a) Las providencias precautori"as: En estos casos, el actor 
deba otorgar una fianza a satisfacción del juez para responder de 
!os daff.os y perJuLcios que se Ie puedan ocasionar al demandado, ya 
sea por no entablar la demanda respectiva en t!empo, ya porque se 
revoque la providencia, o porque entablada Za demanda sea absuelto 
el reo. 
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En este tlpo de Juicios tamblén sa puede dar una 
contragarantía o contrafianza que otorga el demandado, para que n? 
se lleve a cabo la providencia precautorla, o se levante la que se 
hubiere dictado. 

b) En las apelaciones: En estos casos e! apelante, 
tratándose de sentencias interlocutorias con fuerza de definitivas, 
puede presentar fianza a satisfacción de'! juez, para responder, en 
su caso, de las costas, daiios y perJuicios que 1-iudiera ocasionar a 
la parte contraria y para que la apelación pueda ser admitida en 
ambos efectos. 

Tratándose de apelaciones contra sentencia definitiva y que 
hubiere sido admitida sólo en el efecto devol1ttivo, la sentencia no 
podra ejecutarse, si la parte contraria no otorga fianza con la que 
se garantice la devoluclón de la cosa o cosas qud deba percibir, 
sus frutos e intereses y la indemnización de daños y pe~Juicios, 
para el caso de que el tribunal de alzada revocara el fallo. 

Cuando .el demandado solicite Za eJecuclón de la sentencia 
apelada por el actor, la fianza que se otorgue debe garantizar el 
pago de lo juzgado y sentenciado y su. cwnp!ímiento, en el caso de 
que la sentencia condene a hacer o a no hacer .• 

c) Pensión alimenticia: Donde se garantizan el pago que por 
tal concepto deba hacer un conyuge al otro o a los hiJos de 
ambos. 

Bste tipo de fianza, se otorga ante e! Juez y por importe 
que el le señale al deudor alimentario, salvo en algunos casos de 
divorcios voluntarios, en donde las partes proponen una cantidad 
datennínada como pago de este concepto, sin embargo, se necesita la 
aprobación tanto del Juez, como del Mlnlsterlo Público. 

d) Bl cargo da depositarlos: En estas fianzas se garantiza 
los posibles daKos y perJulclos que le resulten al depositarlo por 
negligencia, mal uso o destrucción del obJeto custodiado por el 
depos ttario. 
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~) El cargo de ~nterventores: garantlza las 
responsabiltdadas del interventor en la admíntstración de los 
btenes intervenidos. 

f) La lntervenclón de un gestor Judlclal: un gestor 
Judlclat, es el que sln mandato ;y sin estar obllgndo a el.le, se 
encarga de un asunto de otro debiendo obrar conforme a !~s 
intereses del dueño del negocio. 

Para ser admitido en un procedimiento Judiclal, e! gestor 
debe de dar fianza con la que se garantice que el interesado pa:ara 
por lo qua el gestor haga y de que p~1gará lo Juz2ado y S<:?rtt.ancL:;b 
e indemnizar los perJuictos y gastos que se caucen a la parte 
contraria. El monto de esta fianza será fijado por el. juez. 

g) La función de los albaceas: Las personas que funjan como 
albaceas tanto en las testamentarias, como en los intestados, deben 
de garantizar su manejo. Este tipo de garantía además de la fianza, 
puede ser por prenda o hipoteca, a elección del propio albacea. 

h) La tutela: El tutor antes de que se le discierna de su 
cargo, dobe presentar caución para garant lzar· su manejo. 

En este caso, antes de otorgar fianza pari..t ~auc ionar su 
manaJo, el tutor ttene la obltgaclón de constituir hipoteca o 
garantta plcnorattct.a, solamente en el caso de que no cuente con 
bienes para constltuir esas garantías, se entregará flanza, o en el 
caso de tener bienes y éstos no sean suficientes para garantizar su 
maneJo confonne a la ley. 

No todos los tutores tienen la obligación de presentar 
caución, ;ya que la ley exime a algunas personas en part ícu1ar de 
presentarla, dtcha sttuactón as contemplada por el art. 520 del 
código civil que a la letra dice: 11 Estan exceptuados de la 
obligación de dar garantia: 

I. - Los tutores testamentarlos, cuando expresamente los haya 
relevado de esta obligación el testador; 

II.- Bl tutor que no administre bienes; 
III. - El padro, la madre y los ablLelos, en los casos en que, 

conforme a la lay, son llamados a desempeñar la tutela de sus 
descendtentes ••• 

IV.- Los que acoJan a un expósito, lo alimenten y eduquen 
convenientemente por más do diez años, a no ser que hayan recibido 
pensión para cutdar de él". 

tJ La buena admtntstración de síndico: El s !nd!co as e! 
administrador de los bienes de una persona que se encuentra en 
estado de concurso ;y es nombrado por el Juez:. 
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El sindico debe otorgar fianza dentro de los primaros quince 
días que slguen a la aceptación da su carao: La fianza debe 
otorgarse por cantldad limltada y baJo la responsabllidad dal juaz. 

Tamblen en los casos de quiebra, el sindico debe otorgar 
para el desempeño de su cargo, garantla bastante a Juiclo y baJo la 
responsab!l!dad del Juez. 

Por último diremos que dentro de las fianzas judiciales. se 
encuentran las laborales que garantizan el pago d& prestaciones a 
cargo de los patrones, como por ejemplo suspensión o daspldo 
in.iustificado, gastos de transporte, alimentación, etc. 

Como hemos podido ver, en todos los casos en que se expiden 
fianzas judiciales, se hace ante los juzgados, tribunales o juntas 
que las requieran, pudiendo ser los fiados personas físicas o 
morales, cuestión que no se da en Zas fianzas del Ramo I 
(fidelidad), en donde todos los fiados son necesariamente personas 
fís!cas. 

El hecho de que todo este tipo de fianzas se otorguen a favor 
de las autoridades mencíonadas, no quiere decir que éstos sean los 
beneficiarios últimos de la fianza. 

En efecto hay que distinguir la autoridad ante quien se otorga 
la fianza de la beneficiaria de la misma que como veremos. puede 
ser persona física, moral o el propio Bsta~o~ 

"El Estado a trav&s del organo Jurisdiccional 
(autoridad Judicial, vela por (v!g!la) los 
intereses de los involucrados (interesados) en 
los casos (Juicios) respectivos, (es una de sus 
funciones). La vigilancia se realiza en todos 
los aspectos del Juicio y uno de los cuales es 
relativo a las garantías. Esa es la razón por 
la que las pólizas de f!anza (ramo II) deben 
exped!rse ante la autoridad Judicial respectiva 
aún cuando los beneflciarios son diferentes 
(d!versos) a ella". (62) 

(62) Alvarado González Háctor. Ob. Cit. pag. 14 

52 



Bl beneficiario en cambio, es la persona que recibe el 
beneficio último, y que en los casos de las fianzas carcelarias es 
el Estado mismo, y en los demas casos personas diversas, sean 
ftslcas o morales a travs de la autoridad ante quien se otor2é La 
fianza, y en algunos casos directamente contra la Afianzadora. 

2.4 LA FIANZA llDHINISTRATIVA O GBNIIRJIL 

Las fianzas administrativas o generales prácticamente tienen 
illmitado su campo de acclón, pues abarca todo tipo de actividades 
de carácter comercial, industrial, agrícolas y del campo de la 
construcción, ya sea que sean otorgadas ante autoridades 
gubernamentales, o entre particulares~ Dentro de este tipo de 
fianzas, no quedan comprendidas ni las flan=as Judiciales ni las de 
fidalldad. 

En las fianzas generales' o administrativas, se garantizan todu 
clase de obligaciones, salvo las prohibidas por la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, o por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públ íco. 

Por las disposiciones de la Ley Federal de Instituciones de 
ftanzas, no pueden ser garantizadas las obligaciones que 
contraigan los funcionarios de la compañía afianzadora, que 
otorguen la garantla y así lo establece la ley en su capítulo 
qulnto de las prohibiciones en su articulo 60, que será necesarlo 
transcribir para su mayor comprensión. 

"Las instituciones de flanzas sól.o podran efectuar las operaciones 
qua las estan permitidas por esta Ley, y les esta especialmente 
prohibldo. 

VII. Afianzar a sus funcionarios o administradores o aceptarlos 
como contrafiadores u obligados solidarlos, así como otorgar 
palizas en las que los mismos aparezcan como beneficiarios".(63) 

(63) Lay Federal de Instituciones de Fianzas 

53 



Para concul ir pueden e itarse como fianzns generales o 
admlnístrativas Zas qu~ garantizan: 

- Concursos y Licitaciones 

- Anticipos de contratos y pedidos 

- Cumpt lmento de contratos ,, pedldos 

- Jlrrendamlento 

- Buena ca! Ldad de obra real izada 

- Condóminos 

- Concesiones 

- Permisos 

- Créditos flscates 

- Importaclones 

- Exportaciones 

- HaqulLadores 

- Impuestos 

- De agencias' de viaJes 

En general, se puede 
aclminlstrattvas, pueden ser 
obtluaclanes que deríven de 
estén realizadas conforme a 

a.IS LA FIANZA DB CRBDITO 

decir que las fianzas Uenerales o 
expedidas para garantizar toda clase de 
contratos principales, siempre y cuando 
derecho. 

En vlrtud de que La flanza de crédito es e! obJeto principat 
de estudio de !a presente tests profesionat, he considerado 
adecuado et dedicarte et·capituto subsecuente, por tal motlvo sólo 
la. enumeraremos en este capf.tu.~o como parte de la'clasi.i"lcación. 
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2.6 Lll PIANZA INTIIRNACIONAL 

Hoy por hoy, con el incremento de las operccl~nes de 
intercambio comercial entre Héxlco y Estados Unidos, asl como con 
el resto del mundo, el sector Afianzador ha desarrol l.;xdo u.'1 
programa de afíanzíamiento que apoya a las entidades en la 
realización de sus transacciones de com~rcio e;<.terior, dando origen 
a las Fianza Internacional. 

Por lo novedoso de este tipo de fianza. m[;;-: .or:ir:ci se ha escríto 
al respecto, sin embargo trataré de hacer un cndlisis, aunque 
breve, de este tipo de fianza. 

Como ya hablamos mencionado su finalidad es la d~ facilitar la 
realización de transacciones en el extranjero a fiados 
mexicanos. 

Para tales efectos, algunas compañias afianzadoras han 
realizado convenios con diversas empresas americanas de seguros y 
fianzas estipulando en ellos, las condiciones y bases para su 
expedtción, (no hay que olvidar la autorización que para tales 
efectos otorga la Secretaría de Hacienda y Credito Público), como 
eJemplo de lo antes expuesto seria el caso de Afianzadora HexLcana 
S.Jl. que tiene flnnado dicho convenio con l(t c'Jmpafíia nor·f;e 
americanía el caso de Afianzadora Hexicana 
S.A. que tiene firmado dicho convenio con la compañía norte 
americana American Bonding Company. 

Cabe mencionar que la Secretarl~ de Hacienda y Credito Público 
ha marcado ciertas pautas que todo compañia Afianzadora, ya sea 
nacional o extranJera, debe respetar a través de las Reglas 
Generales para Operaciones de Fianzas y Reafianzamiento en Honeda 
BxtraJera celebradas por Instítuciones de Fianzas concesionadas del 
país, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 6 de 
diciembre de 1989. 

Dichas reglas se Eundmnentan en el ~rtlculo 38 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, que a la letra dice: 

Las Instituciones de Fianzas sólo podrán expedir fianzas 
por las cuales se obl iguan a pagar como fiadoras en 
moneda extranJera conforme a las reglas de cardctar 
general qua al efecto dicte la Secretaria de Hacienda Y 
Crédito Público, oyendo prevtwnente la oplntón del 
Banco de Xéxico, las que determlnaran el limite 
máximo en relación al margen de operación y el conjunto 
de responsabtlidades aswnidas por una institución. 
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Las reglas de que se trata sólo podr·an autcr i=ar este 
tipo de operaciones, cuand ... ., se re!•.:..:ii...,acn con el 
cwnplimiento de obligaciont:is exigibl-=s fae:a del país, o 
que por la naturaleza d:i dt ..... h~1.3 ..;ib! i:i•.:c í-:ines se 
J°ustlfique que su pago se co~vena'l t?I\ ;¡c;n;r.! .. '! extrar.jera. 

La propia Secretaría de Ha.:ier.d<.t y ':rédit ... , P~ibl.íco, 
podra autorizar que las invers i<.ines r::l<.11.. .. ir.'nadas con 
operaciones en moneda extranjera s8 <..~._,nstitu;-'·.z.': t"H esta 
clase de moneda. 

Como lo unico que se ha !egl.sl<.11.J s,_·!:•-.1 ;.:·:~ ti,¡:r_, ;!-: .!lanza 
son las reglas ycz antes mencionadas, h-2 CL'"'t:2 ~·:!.;.-.:ido pertinente el 
destacar algunos de sus puntos más importJ.:'.tes; transcf·ibíendo 
algunos de sus artículos a la letra: 

las instituciones de fianzas s6Z ... -. podrán asumir 
responsabilidades en moneda ex.tranJera su.Jeta$ al m~1·cado libre de 
di.visas, cuando la obllgaoión cuyo cwnpllmiento garanticen, se haya 
convenido en dlvi.sas, y se refi.era a los siguientes casos: 

I Por la expedlción de fianzas directas: 

a) A exportadores nacionales de blenes o survtctos q~~ 
deban cwnpllr obllgaciones exigibles fuera del territorio nttclonal 
incluyendo aquellas pli.zas que se otorgen como contra.garantía. 

b) A proveedores extranJeros de bienes o servicios que 
deban cumplir obligaciones con residentes en Héxlco, y 

c) En cualquier otro caso distinto a los antes mencionados 
se requerira la previa autorización de la SHCP. 

II Por reaf íanzamiento tomado: 

a) A Instituci.ones afianzadoras mexicanas que hayan asumido 
responsabilidades. 

b) A Instituciones ExtranJeras en operaciones donde las 
obligaciones a garantizar y sus efectos se lleven a cabo por 
extranJeros o nacionales en el exterior. 
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Para aclarar un poco más este punto nos remlt lr-=mos al 
articulo 114 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas que nos 
habla sobre el reafianzamiento ;:y que a la letra dlce: 

El reaflanzamlento es la f íanza por la cual una 
Institución de fianzas s~ obliga a pr.J!J•.lr ~1 otra 
en la proporción correspondiente las cantidades 
que esta deba cubrir al b~neflclciri: por su 
fianza. 

En los casos que se otorgtLen vm~los reaflanza
mientos respecto de una misma fianza cada 
Institución será responsable ante la fladora 
directa, por una cantidad proporcional a Za 
responsabilidad aswnlda por cada una de ellas, 
;:y en relación con la cantidad que deba cubrirse 
al beneficiarlo da la pól iz•.1 respect lva. 

Existen dos tipos de reafíanzamiento: 

a) Reaflanzamiento cedido, que es cuando una compañía Af'ianza:Iora 
cede parte del riesgo a otra u otras compañlas afianzadoras, por 
asl ser necesario en relación a su márgen de operación. 

b) Reaflanzamf.ento tomado, que es cuando una compañla Afianzadora 
toma de otra parte de su riesgo cedido sin excedl3r dt3 su margen 
de operación. 

Una vez explicado someramente lo que es el reaflanzamiento, 
1lvamos a la fianza Internacional~ 

Continuamos ahora con el segundo punto de las Reglas Generales 
para operaciones de Fianzas y Reafianzamíentos en moneda extranJera 
~alebradas por Instituciones de Fianzas concesionadas del país, que 
establecen que: 
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Et monto máximo hasta donde untt Institución podrá obl i,garsa <.t 

pagar como fiadora o reafianzador<.t en moned1.1 e~tranj1;3ra, se 
aJustara a lo siguiente: 

1.- Bn la expediclón de f!anzas directas o en 
raafianzwniento tomado de Instituciones d~l extr1.1njero el ímpo~~..:; 
aqulvalenta at 50% de ta swna global de ·ros marganas de operaci.,ri 
mas el lmporte de los valoras y depósitos afectos a la reserva de 
contingencia, de las Instituclones de Flan=as. 

2.- Por responsabi..lidades tomadas a Instltuciones del 
axtranJero, el lmporte equivalanta al 50% de la suma global a que 
se refiere la fracción que antecede. 

Para poder entender un poco más est~ punto, cabe mencionar lo 
que nos dice et articulo 17 de Za Ley Federal da Instituciones de 
Fianzas en su parto final" : 

" ••• El margen de operación de una Institución de Fianzas 
será et porcentaje que de su capital base de operacio
nes determine trlmestralmente la Secretaria de Hacienda 
y CrhdLto Público." 

Hl tercer punto de las Reglas... nos dice que las compañías 
Afianzadoras que se obllguen como fiadoras en moneda extranJera, 
podrán diversificar !as responsabilldadas da confonnidad con los 
siguientes puntos: 

1.- En et caso de fianzas directas o de reafianzamtento 
tomado de Instituciones Hexicanas, retendran el equivalente a su 
margen de operación más el importe de sus valores y dapósítos 
afectos a la reserva de contlngencia. 

2. - Bn los casos de re afianzamiento tomado de 
Instituciones del exterior, la diversificación de las 
responsabilidades será al 50% de la suma global de sus margenas de 
operación, más valores y depósitos afectados a su reserva de 
contingencia. 
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De igual modo en dlchas reglas s~ ~specifi:~ qu~ c~n la 
finatidad da diversificar adecuadamente las responsabilidades 
asumidas en otras monedas, podrán cedérse par.:!.aimi'nte a empresas 
det extranjero, siempre que la cestón que real fcen. no exceda d.;Z 
30% det monto totat de cada aflanzamte .. -:.t·:i .:in. <..'"H.>'O c:tso lc.t 
responsabllídad neta restante será lt1 bas:? rc:!"'a eJercer e?: 
reaflanzamlento interno entre las Instítuci·.:iri.e3 :":·,exL:anas. 

La cesión de responsablZídad a Instl-:1.i.;L.-.r:es extranjeras, 
únicamente podrá efectuarse cuando previamen:¿ !a Instituciór. 
fiadora haya recabado de l 1.1 entidad ~xtr·.1nJ-:r~:, i:=··t if lcadc:> .;!.,; ! 
país en qu.e radique, mediante el que se c·:·mprueb~ que está 
tegalmen~e autorizada para operar. 

En cuanto a las garantías para este tlpo de fianzas tenemos 
que éstas deberdn ser suflcientes para cubrir adewás del monto 
afianzado, la devaluación o revaluación que se observe entre las 
dtv!sas da qua se trate. 

Refíriendonos a las reclamaciones que 
Instituciones de Fianzas en el ex.tranJero, éstas se 
conducto da las Sociedades Nacionatas de Cr~d!to del 
de sus oficinas del exterior, en la moneda en 
estabtecido en ta pótiza. 

real leen la$ 
efectuarán por 
país, a través 
que se ha~·a 

Conocerán de las controversias derivadas de las fianzas 
Interna.e ionales, Z.as autoridades mexicanas, sin perJuíc ío de que en 
tos casos de fianza an qua al cwnptimianto de ta 'obl !gación 
garanttzada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se 
apliquen las nonnas correspondientes y ·zos usos o costumbres 
lnternacionales. 

Para concluir, mencionaremos los requisitos más comunes y 
generalmente solicitados por las compañías Afianzadoras para la 
expedición de la fianza internacional: 

-Bl Ganerat Indamnit;y /lgreemant se deberá firmar en el 
consutado de la embaJada da Estados Unidos, 
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Los firmantes deberán presentar podares notariales para actos 
de administración y dominio, ademas de una identificación oficial. 

El contrato (de solicitud muit!ple: es 
varias operaciones de un mismo fiado) de fianza 
ratificado ante notarlo o corredor público de 
genera la operación. · 

aquel que ampar~ 
deberá estar 

la plaza en que se 

En virtud del riesgo de estas fianzas, tomando en cuenta su 
monto y sus características, es política de Zas companL::.s 
Afianzadoras, el gravar las garantias inmuebles ofrecidas, en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comérclo. 

Con este último punto damos por concluido el capitulo segundo 
del presente trabaJo, abriendo paso a nuestro tercer capítulo, 
relativo a la Fianza de Crédito. 
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CAPITULO 3 

LA FIANZA DB CRBDITO. 

Entre las nuevas opciones financieras que e~ist~n en. al 
mercado naclonal, se encuentra la fianza de cr~dito, misma que 
desarrollaremos, como ya habíamos mencionado, ~n el presente 
capít?J.l.o. 

3.l AJITBCBDBNTBS. 

El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
crédlto Públlco, Dlracclón da Crédlto, en su clrcular 305-14-99 del 
24 de novlambra da 1951, qua se publlcó en al Diario Of[cial del 6 
de diciembre de ese mismo ano, díspusó que: 

"Prohibe en lo absoluto a Zas Instituciones de 
Fianzas el otorgamiénto de Fianzas de Credito" 

Postarlormente, dló a conocer a las Instituciones cuáles eran 
los conceptos de at'f.anzamiénto que deb ian considerarse como "de 
credf:to", tal. .">ltuaclón, la vemos refleJada a través de los 
artículos 39 y 109 de Za Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
que detarmlnaban qua la Secretarla da Hacienda y Crédlto Públlco, 
oyendo la oplnlón de la Comisión Nacional Bancaria y de seguros, 
(actualmente Comisión Nacional de Seguros y Fianzas), mediante 
disposiciones de carácter general, determinaría los tipos de 
fianzas que Por·su naturaleza deban considerarse como peligrosas o 
con caracterlsttcas especlalas, señalando las garantías que deban 
tener, 1.a prop9rcíón mlnima entre dichas garantías y la 
responsabilidad de la Institución de Fianzas, las primas, 
documentación, y den~s condiciones de colocación, así como en su 
caso, la contratación de Reafianzamtento o reaseguro. 

estas dlsposlcíones reglrlan aún tratándose de fianzas que no 
exceden del má.rgen de operación. 

Postarlormanta mediante clrcuiar número 305-111-19307 del 17 
de dE.ciambre da 1951, se indica al crlter!o para las fianzas de 
Crbdt~o y menciona las obiigacionas a garantizar. 
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1.- El pago de las facturas comerclales y demás docwnentos que 
acrediten la translación de domlnlo de bienes muebles. 

2. - El pago de t ltulos de cr~di to s ingu.lares, como las letras c:ie 
cambio, pagarés y cheques. 

3. - El pago de dividendos, as i como de amortización e intereses, 
por la emisión de valores a títulos de cr~dito gen~ricos, 
susceptibles de cotizacii5n en el mercado, como acciones, bonos 
y obligaciones. 

4.- El cwnpl lmlento de obligaciones derivadas del contrato de 
reporto. 

5.- El cwnpl imiento de obl igac tones derivadas da mutuo en 
cualquiera de sus formas. 

6.- El cwnpl !miento de obligaciones derivadas del contrato de 
cuenta corriente. 

7.- El cwnpl imiento de obligaciones derivadas del contrato de 
depósito irregular de dinero o de titulas. 

8.- El cwnpllmiento de las obligaciones asumidas por empresas 
vendedoras, en virtud de la suscripción que sus clientes hagan 
de docwnentos usualmente denominado (acciones), de manera que 
el vendedor obtenga anticipadamente el precio de za mercancía, 
la exhibición de cantidades periódicas por parte del comprador, 
obl igdndose la empresa vendedora a entregarle a bste la 
mercancia hasta después de lntegrado el valor de los 
mene tonados docwnentos o "acciones", o antes sí éstos resultan 
sorteados. 

9.- El cwnplimiento de obligaciones derivadas de operaciones 
financiaras que en concepto de esta dependencia implique 
rlesgos a los anteriormente mencionados. 

También se podia expedir fianza de crédito como excepción 
cuando el beneficlario o acreedor er<1 el Instituto Mexicano dal 
Seguro Social para garanth:ar· aZ. pago de impuestos .Y cuotas obrero 
patronales mediante convenio para hacer el pago en parcialidades. 
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De igual manera podían otorgarse estas fianzas en el cas0 de 
que el beneflctario fuera Petroleas Hexic~mos, p1,.1ra. gt1rantlzar el 
pago de productos de r í vados de la pe troqu ím i ctt ;y de I. gas. 

En ambos casos, Zas Instituciones Afianzado rus 11an prestad<.., 
satisfactoriamente el servicio de afianzami~nto y han ccin.tribuido, 
con su fianza, tanto a la adecuada protecc lón de 1os recursos 
financieros de las empresas paraestatalas b~n.:fíciarlas, como a 1a. 
satisfacción de la necesidad de sus fiados de hacerse de recursos 
de manera económica, sin tener que erogar, en forma inmediata, 
dinero para obtenerlos. 

Con apoyo en la buena experiencia qUd habían tenido las 
"Fianzas de Crédito" cu.yo otorgamiento les había sido autorizado, 
las Afianzadoras solicitaron a la Secretnría de Hacienda y Crédito 
Público la derogación de la circular del año de 1951 y la einísión 
de disposiciones administratlvas que les permltan el otorgamlento 
de flanzas que garanticen el cwnpl imiento de algunas de las 
obligaclones que tenían restringidas. 

Oyendo sus argtunentos J' con fundamento en el articulo 39 de la 
Ley Federai de Instituciones de Fianzas, ei 24 de Agosto de 1990, 
la Secretaría de hacienda y Crédito Público, publicó en el Dlario 
Oficial de la Federación Reglas de Carácter General para el 
Otorgamiento de Fianzas que garanticen operaciones de Crédito, a 
brogando con esto la clrcular númer.o 305-14-99 y el oficio nWnero 
305-111-19307 de 24 de novlembre ;y 17 de diclembre de 1951 
respectivamente. 

3,2 OP/IRACIONBS SUJETAS A PIANZ/lS DE CRBDITO, 

En virtud de las Reglas menclonadas en el punto anterior, se 
faculta a las Instltuclones de Fianzas a que garanticen operaclones 
credltlcias exclusivamente cuando se trata de: 

1.- El pago derlvado de operaciones de compra-venta de bienes y 
servicios o de distribuclón mercantli. 
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2.- El pago total o parcial, del principal y accesorios financieros 
derivados de crhdf.tos documentados en títulos inscritos el 
Reglstro Nacional de Valores e Intenned!arlos. 

3.- El pago de contratos derivados del arrendamiento financiero. 

4. - El pago de financiamientos obtenidl~S n truvés de contratos de 
crédito garantizados con certificados de depósitos y bonos de 
prenda expedidos por un almacén general de depósito. 

5.- EZ pago derlvado de descuentos de titulos de crédito o de 
contratos de factoraje financiero. 

8.- El pago de créditos otorgados por instituciones financieras 
para la exportación e f.mportación de bienes y servicios. 

Los demás casos que impliquen operaciones do crédito, quedaran 
prohibidos a menos que esta Secretaria los autorice 
expresamente o los incorpore a las presentes Reglas para ser 
operados regularmente por las Instituciones de Fianzas.(64) 

3. 3 CLJISIPICACION. 

La Jlsoclactón de Compañías Jlf!a11zadoras de 
realizado una cLaslficaclón de lás operaciones 
en cuenta ciertos puntos. Por considerar 
clastficación la mencionaremos en este punto. 

En cuanto al tipo de Institución Otorgante. 

1) Crédltos otorgados por particutares. 

-Dlstrlbuldores 

-Constructoras 

-Grandes Almacenes 

/léxlco . ( JlC/IH), ha 
de crédlto tomando 
interesante dtcha 

(64) Reglas para el otorgamlento de FLanzas qua garantLcen 
operaciones de Cr~dito. Capitulo Primero. 
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2) Creditos Intermediados por Casas de Bolsa 

3) Crédf.tos otorgados por organlsmos de fomento a la vlvldn..:f<.:. 

4) Crédl tos otorgados o intermediados por el sis tema bancar i.;i. 

En cuanto al destino de credito 

1) Adquisición de bienes de activo EiJo: Irunuebles, moblliario, 
maquinaria, equipo de transporte, etc. 

2) Adquisición de bienes de consumo duradero. 

3) Adquisición corporativa de acciones. 

4) Adquisición o distribución de materias primas o insumos. 

5) Operaciones de comercio exterior. 

6) Financiamiento de capital de trabaJo, sólo en caso de empresas 
bursátiles. 

7) Prestación de servicios masivos. 

8) Financiamiento a las distribuidoras automotrices para la 
adquisición de nuevas unidades a la planta ensambladora. 

En cuanto al tipo de orbdito. 

1. - Directo o quirografario. 

2.- Directo con garantia colateral. 
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3.- Descuento de documentos. 

4.- Prendarlo (puada ser o no contractual). 

S.- Créditos comerciales. 

6.- Plnanciamlento a las ventas de exportaclón. 

7,- Fínanclamlanto a la producción de vontas (pra-axportaci6n) 
Contractuales. 

8.- Crédito simple con o sin garantia. 

9.- Hablli.tadón o avío. 

10.-Rafacolonarío. 

11.-Hípotecarío industrial. 

12.-Arrandatar!o f!nanclaro. 

13.-Crbdítos redescontados con fondos de fomento (FOGAIN, FONBI, 
FíRll., FO!IIN, FOHEX, FONJITUR, FIDBC, FOPROBll, dependiendo del 
tipo da ~rédito puedan o no ser contractuales). 

14.-Crédítos para adqulslción da bienes de conswno duradero. 

15.-Préstamo personal. 

16.-0peracLon<is lntarmed!adas por Casas da Bolsa. 

17.-0paractonas de compra de cartera. 
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En cuanto a los solícítantes. 

1.- Usuarios y operaciones bursátiles. 

2.- Dístribuldores de mercancías. 

3.- Conswn!dores maslvos de servLalos. 

4. - Adquirlsntes de inmuebles y blenes de conswno duradero. 

5.- Grandes lmportadares y exportadores. 

3, 4 REGLAS DB CJl!lllCTim GBN1111.AL PllRA BL OTOR.GJIHIHNTO DE FIANZAS QlJE 
GJIIUINTICHN OP/11lACIONBS DB CRHDITO. 

Para eZ desarrollo del presente punta, he considerado 
apropiado primero el transcríblr tntegramente las dlspostctones 
contenidas en las "Reglas", y despues hacer uii análisis ;y critica 
de las mismas. 

BZ. capltulo uno de las altadas "Reglas" ya fu.e menclonado en 
el punto 3.2 del presente trabaJo, por !o cual comenzaremos desde 
al segundo capitulo. 

Capítulo II 

De la Expedíclón 

SEGUNDA 

Este ttpo de fíanzas serán expedidas únlcamante 
prevía análisis y aprobacíón efectuados en Za 



casa matriz, en las sucursales o bien, en las 
oflclnas da servlclo de !as Instltuclones de 
Fianzas. 

TERCERA 

Las Instituciones de fianzas deberán constituir 
un ramo especifico que tnclulrá, exclusivamente 
fianzas qua garanticen operaciones de crédito. 
Asi mismo, dichas instituciones deberán llevar 
!os registro contables que para este tlpo da 
fianzas indique la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, la que a su vez establecerá los 
controles que considere pertinentes para la 
estrecha vigilancla de las mismas. 

CUllRTll 

La axpedlclón de fianzas da crédito deberd ser 
preferentemente masiva, contratando con los 
acaadores beneflclarlos el afianzamlento de La 
totalidad de sus operaciones para evita~ 
prdcticas selectivas. 

QJJIN1'll 

Para toda fianza de crédito e! acreedor 
beneficiarlo deberá estar constituido como 
persona moral. 

SEXTll 

Las Instituciones de Fianzas en función de Las 
garantías de recuperación y riesgo de la 



operacLón de que se trate, podrán pactar 
deducibles con al beneficiarlo en relación con 
con el monto garantizado~ 

SEPTIHll 

Deberá comprobarse ante la Institución dd 
fianzas la existencia de pólizas de seguro que 
correspondan sobre los bienes materl1..1 del 
contrato que origine la expedición de la 
fianza de crédito respectiva. 

Cuando el flado sea persona flslca deberá 
contar adícionalmete con.un seguro de vidd a 
~avor del beneficiarlo, que cubra cuando menos 
el saldo lnsoluto del crédito. 

En las pólizas de seguro que se contraten 
conforme a las presentes reglas, las 
Instituciones de Fianzas deberán aparecer como 
primeros beneflciarios haclhndose constar en 
dichas pólizas que para cualquier cambio se 
requerirá el consentimiento de la Institución 
fiadora. 

Capítulo III 

De las Garant las 

OCTllVll 

Las instl.tuciones de fianzas debe>·án co11tar 
con alguna de las garantías de recuperación 
señaladas en al articulo 24 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, seleccionándolas 
preferentemente en función de su liquidez y a 
los plazos en que habran de cumplirse las 
obligaciones garantizadas. 



En los casos de que la garantía de 
recuperación sea inmobll larla, sólo se 
aceptaran bienes lnmuebles urbanos, llbres de 
gravámenes, lnscrltos en el Registro Públlco 
de la Propledad que corresponda. 

Las garantías de recuperación deberán guardar 
una proporción, por lo menos, del doble a la 
que le corresponda en los t§rminos de la ley 
Federal de Instituciones de Fianzas. 

NOVENll 

Para evitar que Zas garantlas de recuperación 
a que se refiere la regla que antecede, 
resulten insuficientes en función al posible 
cúmulo de responsabilidades con motivo de la 
oxpedlcl6n da flanzas de crédito otorgadas por 
una o más afianzadoras a un mismo solicitante, 
fiado, grupo de empresas o filiales de estas 
últimas as i como es su caso, con los mismos 
obligados solidarlos, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, con apoyo en los controles 
que en los términos de la regla tercera 
lleve, proporcionará llt información que las 
instituciones de fianzas la requieran. 

Capltulo IV 

Clausulas que deberan contener 
los textos de las póllzas de 
fianzas que garanticen 
operaclones de cr~dlto, 

DECIHll 

Las reglas determinadas en el presente y en el 
stuutente capltulo deberán quedar expresamente 
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Insertas en los textos de Zas pólizas que por 
este concepto se emitan asl como en los 
contratos solicitud correspondi~nt~s. 
Tratdndose de estos úl t lmos, se adlc l1.mará 
ademas, lo dispuesto por el artícul~ 118 bis 
de la Ley Federal de Institucion~s de Fía~zas. 

DECIHJJ PRIHERJI. 

A partlr del momento en que la Afianzadora 
haga el pago total o parcial de su póliza, se 
subrOgará en todos los derechos, acciones y 
garantías, derivados de la obligación afianzada 
qua tanga al banaflclarlo anta al flado. 

DECIHJJ SEGUNDA 

Capitulo V 

La vigencia de este tlpo de fianzas deberán 
constar en la póliza, sin que puedan asumirse 
obl.igaciones 'en :forma retroactiva o por tiempo 
indetenninado. En ningun.caso operará en forma 
automática la renovación o prorroga de las 
póllzas axpedldas. 

Las fianzas de cr~dito se cancelarán 
automátlcamante transcurrldo el plazo que la 
instltucLón da fianzas y el beneficiario 
hubiesen acordado en los términos de la regla 
décima quinta siempre que no se hubiese 
presentado reclamación a la Afianzadora. 

De las Reclamaciones 
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DECIHll TERCERJI 

linte cualquler lncwnplimlento de la obligaclón 
afianzada, el beneficiario deberá suspender las 
operaclones obJeto de la flanza de crédlto pues 
en su defecto, las nuevas operaciones no 
quedarán garantizadas. Para la reanudación de 
dichas operaciones' se requerirá que la 
afianzadora otorgue por eser i to su 
consentimiento. 

De lgual manera, para casos d~ r~negaclón de la 
misma deuda, a cargo del fiado, deberá contarse 
con la autorización expresa de la Afianzadora. 
incluyendo el supuesto de substituc!ones de 
docwnentos o tltulos, obJeto de la flanza de 
crédito. 

DECIHll CUllRTll. 

A excepción de lo previsto en la regla décimo 
octava, los beneficiarios de las fianzas de 
crédito al formular sus reclamaciones deberán 
hacerlo por escrito en cualesquiera de las 
afie ínas mene lanadas en la regla segunda, 
acompafíándo los docwnentos ortglnales que 
acrediten la existencia y extglbllidad del 
crédlto aflanzado así como de un lnfonne . 
acerca de las gestiones de cobro reallzadas 
por el beneficiario hasta ese momento~ 

DECIHll. QJJINTll. 

El ·derecho para reclamar las flanzas de crédlto 
caducan en el plazo que de común acuerdo 
convengan la tnstltuclón de flanzas y el 
beneficlarío, sln que dlcho plazo pueda exeder 
de 180 dias naturales, contado a partlr del día 
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siguiente a aquél en que el fiado d'bió hab9r 
cwnplido la obligación o del vencimiento de l~ 
vigencia de la póliza, caso en que SP. cancelará 
automáticamente. 

Lo anterior es aplicable tanto a las fianzas 
qua sean ex.igibles en una sóla exiblctón ccmio 
para que los sean en parcialidades. 

Respecto de estas últimas deberá pactar:;-: 
expresamente que la falta de pago por el det1..d()1· 
de alguna de las parcialidades corrv<::>r?ldas, nt.~ 
dará derecho al benefi.ciario a r-=~lamar L1 
fianza de cródlto por la totalidad del ade11do 
insoluto, si la institución fiadora hace el 
pago de la parcialidad adeudada por el fiado 
dentro da el plazo a qua se refiere la regla 
siguiente. 

DECIHA SEXTA 

Para que la institución afianzadora proceda al 
pago de la reclamación presentada, contará de 
un plazo hasta de 30 días hábiles, contado a 
partir del día siguiente en que se haya 
cwnplido con lo dispuesto por la regla décimo 
cuarta. 

DECIHA SBPTIHA 

En caso de ímprocedencía de.la reclamación, la 
institución fiadora deberá comunicar d!cha 
circunstancia al beneficiario, dentro del 
mismo plazo a que se reftere la regla antertor 
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DECIHA OCTAVA 

En el caso de flanzas que garantlcen el pago 
total o parcial, del principal y accesorlos, 
flnancleros, derlvados de créditos documentados 
en títulos inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermedlar,ios, Za Inst ltuc ión de 
fianzas de que se trate deberá cumplir sus 
obllgaciones como fiadora con el simple aviso 
del beneficiario que contenga la fecha y 
condiciones dei venctmíen.to de la emisión 
garantizada, sin posibilidades d~ que la 
afianzadora pueda al r:gar lmprocedenc la o 
excepción de pago alguna. 

Capítulo VI 

De la retención .Y dlversiftcaclón 
de responsabilidades_ 

DECIHA NOVENA 

Bl monto máximo por el que una afianzadora 
podrá .obligarse en la expedición de una fianza 
de cr~dito, serd el · equivalente a la suma 
global de los márgenes de operacion de las 
instltucíones del sector afianzador. 

VIGESIHA 

La lnstltuclón afianzadora de que 
podrá retener íntegramente toda 
crédito cuyo monto represente hasta 
de su respectlvo márgen de opraclón. 

se trate 
fíanza de 
el ~0% 



El excedente sobre dlcho porcentaje deberá ser 
ofrecldo en reaflanzamlento, coafian=amíento o 
reaseguro a otras instituciones de fianzas o 
de seguros y, en ningun caso la retención 
individual de los participantes ~erá mayor al 
20% del monto de la fianza, sln exeder su 
márgen de operación. La fiadora directa podrá 
optar por retener este último porcentaJe o 
aplicar lo establecido en el pá .... rafo que 
anteceda. 

La afianzadora que encabece el negocio, al 
momento de ofrecer el reaft~~r.:::::::::ier.to, 
coaflanzcunlento o reaseguro a Zas demas 
tnstltuciones participantes, podrá aportar Za 
infoMnl.Lción obtenida en los t~rminos de Za 
novena, con el objeto de que estas puedan 
resolver sobre dlcho ofrecimiento. 

VIGESIHJI PRIMER.A 

El total de Zas primas que cada institución de 
fianzas o de seguros del país podrá retener 
por el conjunto de responsabilidades 
contingentes que provengan de la expedición de 
fianzas de crédito, s·erá el equivalente al 
25% de1 límite de retención de primas que en 
cada eJerctcio le corresponda. 

Bn ningun caso las responsabilidades que 
asuman las instituciones de fianzas por un 
mismo solicitante, fiado, grupo de empresas o 
ftltaZes de estas últimas, así como en su caso 
con los mismos obligados solidarlos, podrá 
exeder de dos veces su márgen de operac íón. 

Capitulo VII 

De las primas. 
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VIGESIHA SEGUNDA 

Las prímas deberdn cubrlrse tnte9ramenta a lus 
aflanzadoras al momento d~ la exp~dlción, 
ampl lac lón, prorroga o renovac lón do,? lt.! fianza 
de crbdlto . . 

Capitulo VIII 

VIGESIHA TERCERA 

De la facultades da la aclninlstración 
públ lea. 

Cuando una ínstltución de flarizas no se aJuste 
a lo establecido en las presentes reglas, la 
Secretaria de Hacienda y Credlto Público podrá 
una vez qua cuento con za oplnlón de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ;y previa 
audlencla de Za instltución interesada, Zlmitar 
suspender o revocarle la facultad para otorgar 
este tipo de fianzas. 

Capitulo IX 

Dlspos le iones _varlas 

VIGESIHA CUJIRTA 

Bn el caso de que la mercancía objeto de la 
operación de distribución mercantll gar.antizada 
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con fianza de crl:díhi, nc..i pueda ser 
comerclal.lzadt..1 por tener vici.:::: o ¡x,r no reuni.r 
Z.os estandares mlnlmos d.:: c-::tl ldad y, eri 
consecuencia, proceda la devc!~--=lón d:? ~1qu~1.la, 
la afianzad.ora qued.-zrá -::·.-:~nta da todu 
responsabil.idad resp-:ctc.:i d-3 e$;.:. mercancí~-:. 

VIGESIHll QJJINTll 

La mercancía y los derechr:is e·,..,;; de e! z •. --; dv,.í.ven 
quedarán en garantía prendarÍ..:z -::'n primer lugar 
en favor de Z.a afianzadora ai momento de la 
reclamación, constituyéndC>se e--:' fiado en estos 
casos como depos l tar io de le mercanc ia para 
todos los efectos legales. 

VIGESIHll SEXTii 

En tas flan.za se crédito que g.;:ranti.can el. pago 
derivado de contratos dr- arrendamiento 
financf.ero, para que la flanza siga surtiendo 
sus efectos en el caso de ces iones de derechos 
del flado, incluyendo el eJerc<;.do de fo opción 
de compra, se requerirá e::' consentimiento 
expreso de la afianzadora. 

VIGESIHll SEPTIHll 

En las flanzas . de crédito q'P" garanticen el 
pago derivado de descuentos de t ltutos de 
crédLt:o o de contratos de factoraJa flnanciero, 
el acreedor beneficiarlo deberdi ser en todos 
?os casos emPresa ·de facton;aje fí.n.anciero, 
lnstituclón de crédito o entldind financiera 
que de acuerdo con sus leyes r~spectlvas este 
facultada para reaHzar ,e~te ttpo de 
operac tones. 
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VIGESIHll OCTllVll 

CapLtulo X 

Para emi.tlr flanzas d'3 crédlto qu~ gtt""~1nt:c::i~i 
el pago de créditos otorgados por lnstltuciones 
fínanc leras para la exportac lón de b ! ~th?S ~ 
servicios, el flado deberá acred!ttT.r los 
contratos, pedidos, pedlm¿n.tos u otros 
docwnentos que t:?víd~ncien sus co1;:promlsos 
comarclales con el extranJaro. 

Prohlb te l1.1nes 

VIGESIMll NOVENll 

Sin perJulcío de lo establecido en el últlm0 
párrafo de le: regla. primera, se p .... oh ibt? a Zas 
instituciones de fianzas garantizar eZ 
cumpl imient1.1 de obl lgaciones que impl lquen 
crédltos directos como el mutuo, en cualquiera 
de sus formas Ztt cuenta corriente y el 
dr:pós i to de dinero. 

S, 6 ANALISIS DB LAS RBGLllS DB CARACTI!R GBN!!RAL PllR.1 BL OTORGllHIBNTO 
DB FIANZAS QJJB GllRJINTICBN OP!!RACIONBS DB CRBDITO 

Para poder anal lzar las reglas de carde ter general para el 
otorgamtento de ftanzas que gc1rant lceri operac lones de crédito es 
necesario hacer un breve estudio sobre la dlvis lón d8 poderes. 

Para Hontesquie la separación d~ poderds era una garantla de 
la segurldad Jurí.dlca, agregando que si Zas autorldades encar·oadas 
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de la aplicación de Zas leyes fueran las mismas que las elaboran .Y 
si no ex:isttese entra una· ;y otras ningun organo que deci.diese 
Jurlsdlcclonalmente los corifllctos surgldos con motivo da dicha 
aplicación y que velaran por la observancia de la constitución, 
es decir, si fuera un. s6lo organo del estado el que concentrara las 
funciones legislativa, eJecutiva y Judicial no habr!a sistema 
democrd~lco, sino autocracia. 

Para Hontesquie en ·cada estado hay tres e~~~cies de poderes: 
el poder legislativo, al poder eJecutlvo·de las cosas que dependen 
del derecho de gentes y el poder eJeoutivo de las que dependen del 
derecho clvil. Por el primero, el prtnclpe o el magistrado hace las 
leyes por un tiempo o para siempre y corrige o abroga las que ha~an 
sido hechas. Por el segundo haca la guerra o·:za paz, previene las 
invasiones, establece la seguitdad. Por et tercero ·castiga los 
crímenes o Juzga las diferencias entre particulares. Esta· ulttma 
llamada potestad da Juzgar. (65) 

Para Lanz Duret el razgo esencial de esta doctrina conslste en 
que Hontesqula descompone y secciona la soberanía del Estado en 
tres poderes prf.ncf.pales susceptibles de ser atribuidos a tres 
clases de titulares, constituyendo las mismas tres autoridades 
iguales e Independientes. (66) 

Karl Loewstein asevera que "Lo que en realidad s ignifi-:a la 
separación do poderes no es mas que el reconocimiento dtl c¡ue p1..lr 
una parte el. estado tiene que cwnplir detenninadas funciones Y que 
por otra parte los destinatarios del poder salen beneff.ciados si 
estas funciones son real izadas por diferentes órganos. La 
separac i.ón de poderes no es sino la fonna e lás ica de exprestlr la 
necesidad de distribuir y controlar respectiv-:trnente el eJer·cicio 
del podar político" (67) 

Si{,uiendo esta idea, la constitución política "~t?··.L:.--:1¡.J est"1b1ece 
en su articulo 49 que el supremo poder de 1u fed-=.~,·lh'i6n SI:? dívld(;! 
para su eJercicío en : Legíslatlvo, EjecutivC1 1 :, ... ._iudL·ir:tl. 

(65) Vease Derecho Constitucional de Ignacio Buraoa f''.tg.3C5 
(66) Teoría General del Estado. Pag. 249 
(67) Derecho Constitucional. Ignacio Burgo<t. r~1a. ~f4 
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Las facultades y la configuración del poder !.:.:;:r!s?·.1tivo s~ 
encuentran contenidas en el capitulo II del titu?o t'd.'"·:·-ll'•J .:!'::.' dl-r.:h 1.1 

ordenamiento, de donde se desprende que el poder [.~glslatl\•O ~s ~z 
órgano del estado encargado de la ~laboración do.? 11.1:: 1--:~··.:s ;,• 
decretos que rigen en nuestr·o pais. Dicho podl!r :s-: en:::1.-;r:.t!·.! 
depositado en un Congreso General (Congreso de la ~,,.., t :.•t;} 
configurado por una cámara de diputados y una de senadores. 

El poder EJecutivo se encuentra representado por un pres id:ntu 
de la repúbl lea cuyas funciones se encuentran consagradas en. el 
articulo 89 de nuestro máximo ordenamineto. La frnccl1Jn I cl1::•l 
citado artlculo establece con función del eJecutivo feder·:rl -=! 
promulgar y ejecutar Zas leyes que ex.pida el Cr.-.ngrttso de 7n i.'ni·-~·r;, 
proveyendo en la o~fera achnini~tratlva a su exacta observan~ia. 

Y por último, el Poder Judtcíal está depositado en Wl<.'l Suprema 
Corte de Justlcta, cuya función primordial será la de conoc~r de 
todas las controvOrsias del órden civil o criminal que se StLsciten 
sobre ol cwnplimlento y aplicación de leyes. llsl se establece en el 
articulo 104 en su fracción 1-A de nuestra Constitución. JI.si mismo 
la fracción 1-B del citado artículo, establece que tambien sera 
facultad del poder judicial el conocer del juicio constltucíonal 
(amparo). 

El artículo 49 en su última parte establec8 que estos poddres 
nunca podrán reunirse en una sála persona o corporcu: íón. 11. pes1.1r de 
esta división de poderes, los mismos deben. coordinarse ma.;: no 
interferir uno en la esfera del otro. 

Bl Z.lcenclado Ignacio Durgoa opina que: "El artículo 49 
constitucional prohibe que en uno de los tres poderes se refundan 
los otros dos, o siquiera uno de ellos, de un modo pennanente, es 
decir, que el Congreso suprima al Ejacut ívo para asum.ír 1as 
atribuciones de éste o que a .la Corte se le doblare Poder 
Legislativo, o que el Ejecutivo' se arrogue las atribuciones 
Judiciales. 11.sl si habría la reunión de poderes." (68) 

Ahora bien, tomando en cuenta todo lo anterior, consider0 que 
las Reglas de Carácter G~neral para el Otorgwnlento de Fianzas de 
Crédito son un ordenamiento lnconst ítucíonal, ya que las mismas 
implican la violación al tan nombrado articulo 49 constitucional 
existiendo una interferencia del ejecutivo federal al invadir la 
esfera del poder legislativo, a traves de la emisión de un decreto 
que va mas allá de lo sancionado por el Conareso de Za Unión, por 
medio de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas que en ninguno 
de sus artículos prevé la Fianza en su modalidad de crédito. 

(68) Burgoa Igma.clo "Derecho Ct."lr.stitucionaZ l'f,..¡: ... ictt.'IO" p~1a. 567 
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Las Reglas de Carácter G-:naral para e! Ot :r3m11tenh .. de Fít.1 ::is 
de Crédito son producto de un decreto iEmitLL"'I rt.,,. el E . .:-:·1..·u !vo 
Federal, quien tiene la facultad para emttir d<::Crt3tos, llh . .:~ 1: .:1: 
que los mtsmos vayan en contra o aún más l;l lá de h., estublec..~ !¿:: ==·~ 
las leyes qua fueron creadas por las .w.tc,...idades y b0.1/·.' ~ :s 
procedlmientos que la misma cons ti tui; ión -=s ti::!;l ::~t? 1.1 tri.~:~~ ·1 .::.s 
artículos 50 a! 79. 

Basándome en todo lo anteriormer..t-: e:·:puas!o, yo cons !.~.¿··: .;:.:a 
Zas Rt3glas de Carácter Gen.entl para el Ot .... iroc.71i-:nto d¡,! Fit:r.=.:z !i: 
Crédito deben ser analizadas por~! Congr-a$_, d.:> !•.t Untón, b~:$·.·.:·:t.!:J 
que las mismas no se contrapongan c·:r>. ~a ley Fcd-:r.~t ::; 
Instltuclones dt:3 FianZl'?S, s.vt1..·i·.""!:dm:l::~:s .,, citc....,r9áni..:!t..,7=:.;;· :.z 
catagorla de ley, para ser incorporadas a lt.Z -nizma en un c.:rpf~:!!o 
especiaL 

Las fianzas de crédlto lmpllcan grandes c~ios para el sector 
afianzador, en virtud del alto rtiasgv qu~ l:~1pl ican. tomt.ln.do en 
cuenta las grandes sumas afianzadas, asl como e! tipo de 
operaciones qu.o garantizan; por lo cu.al es muy importante que el 
legislador toma en cuenta las ni:cesidades y !a ':?Xperiencia vivida 
y se establezca un capítulo especial, refere~t~ a tas flan.zas de 
crédito en la Ley de Instituciones de fianzas. 

St bien es cierto, tas fianzas de crédito requieren de un 
tratamiento especla!, pero tronbíen es cierto qu.e existen 
dlsposlclones que son apLlcab!es para todo tlpo de flanzas Y que 
se encuentran contempladas doblemente tanto por la Ley Federal de 
Instituciones de Flan.zas como por las Reglas de Carácter General 
para el otorgamiento de Fianzas que garanticen operaciones de 
Crédito, tal serla e! caso, por eJemplo, de la regla dclma primera 
y de! artlcu!o 122, de Las Re17!as .. ,y de fo Ley Federal de 
Instit1.1.ciones de Fianzas ,.espectívament.e, que hablan sobre la 
subrogaclón, y que a !a !etra dlcen: 

Dclma Primera: 

"A partir del momento en que la afianzadora haga 
el pago total o pare ial d~ su póliza, se 
subrogará en todos los derechos, acetonas Y 
garantías, derivados de la obligación afianzada 
que tenga el beneftclario ante et fiadu" 6 
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llrt. 122 : 

"El pago hecho por una instltuclón dd fianzas en 
virtud de una póliza, la subroga por ministerio 
de la ley, en todos los diJrechoE. ac~ lonils y 
privilegios que a f..r.v1...,r del acreedor se d·.u·lven 
de la obl igac lón garant lzada" 

Es ta idea apo;1i:1 
incorporar las Reglas 
Fianzas, evitándose 
dlsposlcíones. 

la net.~12sldad a q¡~¿ 

a la ley Feder.::.i d~ 
por consecuenci<.¡ 

,,_-s r~.f1;3,rfrunos 

r··3t~ttL~lones ds 
l <.1 repetición 

de 

Como ya habíamos mencionado, las operacÍQnes que garantizan 
las fianzas de crédito son de montos muy cuantiosos y riesgosns, 
ponlendo en tal suerte, en pe!lgro !a establlldad de !a Instltuclón 
de fianzas, y en un momento dado la de todo el sector afianzador, 
si todas las compañías de fianzas expidieran flanza= de crédito. 

Refiriendonos ahora a la regla doima sexta, se establece que 
la lnstituclón afianzadora contará hasta de un plazo de treinta 
dtas háblles, contados a partir del dia sigul~nte en que se haya 
presentado Za reclamación de la fianza, por escrlto, y atendiendo a 
los requtsltos de la regla décima cuarta, pura el pago de la 
reclamación. 

Tomando en cuenta que el plazo establee ido en Za póliza fuera 
el máximo (de treinta dias), y no es siempre así en la prdctíca, el 
mismo es muy corto para qua la afianzadora pueda lograr alguna 
gestión de cobro importante logrando obtener provisión de fondos y 
no tener que desenbolsar de su propio capital, las grandes sumas 
que garantiza una fianza de crédito. 

Considero que los treinta días son un tiempo razonable en 
relación con las fianzas tradicionales (todas las demas 
fldelídad, Judlcial, eta.), para el pago de la reclamaclón y no así 
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para 1.as da crédito. Di.cho plazo 1.o marca la misma ley t't trc.1v~s de 
su artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones d~ Fí1 . .1nz1.1~ en su. 
último párrafo qua a la letra dice: 

"Cuando los beneflciarios de fianzas opten por 
hacer valer sus derechos en contra de una 
tnstltuctón de fianzas, ante los tribunales 
competentes, deberán requerirla por oficio o 
por escrito directo dirigido a sus oficinas 
principales, sucursales u oficinas de servlc!0, 
para que cumpla sus obl igac ion.es como fiadora. 
La institución dispondrá de un plazo de tretr.ta 
días habiles para hacer el pago, si es que 
procede". 

BL motivo por et que considero razoriable dicho pLazo para 
fianzas tradicionales y no para Las fianzas de crédito s~ basa •n 
que l.as operaciones qua garantlzan estas últimas son por montos muy 
olevados, 100 ó mas veces mayores del que maneJan Zas !lanzas 
tradlclonal.es, ocasionando una mayor problemática para su cobro, 
así como para al desembolso inmediato de la suma afianzada por 
parta de la tnstltución de fianzas. A esta situación se auna que la 
Ley da fianzas habla sobra treinta días hábiles ftJos < fl,m=as 
tradicionales) y Las Reglas nos hablan sobre un plazo má-..!mo de 
hnsta treinta días hábiles pudiendo ser este menor, según lo pacten 
las partas (afianzadora y beneficiario) a travks de convenios. 

Los desambolosos a que me he referido en multíples ocasiones, 
ocasionan un descontrol económico muy fuerte para la afianzadora, 
ya que aunque cuente con Zas garantías necesarias, la reauperacLón 
tendrá que ser, ya sea a través de un cobro extraJudicial o a 
través de un· procedimiento Judicial largo y costoso para la 
institución da fianzas. 

Bn atención a lo anterior considero qua La regla dcinia sexta 
deba imponer como plazo para el pago de una reclamación el de 
cuarenta y cinco días hábiles. Esto daría margan a que la 
Institución afianzadora tuviera más oportunidad de realizar las 
gestionas extrajudiciales de cobro, a través de las cuales pueda 
obtener la provtstón de la suma reclamada, evitándote el perjuicio 
económico ya antes mencionado a la afianzadora. 
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Ya que hemos menclonado a las garantlas, nos referiremos a11orn 
a la regla octava, que sa encuentra oontempladt1 en. el ctt¡1ítu7o 
tercero de las Reglas .•• , que nos habla que las instituciones dd 
fianzas deberán contar con alguna de las garant las d~ recup~r·.i1: lún 
señaladas en el artlculo velntlcuatro de li-i L~y feder .. :i.. de 
tnstltuclones de fianzas que a la letra dlce: 

"Las garantias de recuperación que las 
instituciones de fi(tnzos están obl lgadas a 
obtener en los terminas de esta ley, podrán ser: 

I.- Prenda, hlpoteca o fidelcomiso; 

II. - Obligaclón solidarla; 

III. - Contrafianza,· o 

IV.- 11.fectaolón en garantía en los terminos 
previstos por e~ta ley. 

Las garantías a que se reflera esto precepto 
deberán satisfacer los requisitos señalados en 
et presenta capítulo. 

No se requerird recabur la garaut ía de 
recuperaclón respectiva, cuando baio la 
responsabilidad de la institución de fianzas, el 
fiado sea ampliamente solvente y tenga 
suficiente capacidad de pago, debt~ndose sujetar 
la instttución de fianzas a las disposiciones de 
carácter general qu~ para tal efecto emita la 
Secretaría de Hao ten.da y Crédlto Públ íco". 

Así mismo la regla octava menciona que Zas garantías de 
recuperación deberán guardar una proporclón por lo menos del doble 
que le corresponda en los termlnos de la Ley Federal de 
Instltuciones de Fianzas. 

84 



Dicho punto pueda ocas lanar confus lón, ,Y<.t que desd~ mi 
punto de vista, puede interpretarse de dos formas: 

Como garantía "doble" tomando l lteralmente la ,r::alabr't "J .:cmo 
garantia 2 a 1. 

La ley f'ederal de lnstltucíones de flan=as mencl1...,r.,;:, por 
eJemplo, en el caso de la hipoteca como garantía (a.rticu.lo :sJ, q14e 
el importa de la f'lanza no deberá s13r sup'3ri<....._,. al 8C~ ..it: ! · . .-.::or 
dlsponible del lnmueble (valuado), as( una casa que vale 
cíen millones de pesos, sólo podra ser tomada como garant frz por 
ochenta mlllones de pesos y la fianza no podrá exceder de ese 
monto,y si lo excediera tendría que contárse con ot1·a garant·ia qua 
cubriera el resto. 

Si sagulmos el criterio de Za interpretación litera! de la 
palabra el "dobla", esta mlsma garantía para una fianza de crédito, 
sólo podrd ser tomada por cuarenta millones, ya que seria el dcble 
de lo requerido para una fianza tradicional. 

En este caso se necesltarian, por ejemplo, tres casas con un 
valor de et.en mi.llanas de pesas cada una ($300 millones), dando u~ 
total de et.anta velnte mlllones como garantía ($40 millones por 
cada casa), lo qu9 cubre perfectamente el monto de la fianza. 

Ahora bf.en, la confusión se presenta, en que se puede 
f.nterpratar como garantf.a dos a uno (2 a JJ donde para una fianza 
de crédltc de cien mlllones de peses, se necesitar!an dos Lrvnuebles 
con un valor de et.en mlllones cada uno, dando un total de 
doscientos mf.ll9nes, lo que cubre el monto afianzado en una 
relación del doblo o de dos a uno, y en esta última frase es donde 
meJor se ve rafleJada la confusión. 

Por lo antes expuesto, yo considero que se debe aclarar este 
punto espaclfícando cómo debe tomarse una garantía para las fianzas 
de crédito en relación con Zas fianzas tradicionales y así evf.tar 
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confusiones. En el caso del "doble" podríamos lncurri,· en pedir una 
garantia en exceso, ocasionando problemas al fiado y en el sup~esto 
de 2 a 1, el daño seric.1 para la afianzadora que no quedaría 
total.mente asegurada. Por eso es importante que el legiE?·idor 
establezca perfectamente como debe ser la uarant Í(l r-:querldt1 J' ns i 
no incurrir en excesos o en falta de prevensión, tomando en ct~·:Ttt...! 
las necesidades y el risego que la misma implica. 

Ahora refiriéndonos un poco a las opt!t"-lC lones de carácter 
crediticio, en la regla prlmera en su punto UllQ, se contempla a la 
dlstribución mercantil, figura que no se ent•u.entra. contemplüd1..1 r1..1r 
nuestro código de comerclo, ni por ningun otro 1...,rdenamlnet0. En la 
práctica se utiliza como •la canees ión de un come re iante n otro 
para que al segundo venda los productos del prlmero. 

En este punto, yo considero que primero se debe regular la 
flgura de la distribución mercantll, antes de menclonarla como una 
operación factible de ser garantizada por fianza de arédito. 

En relación a lo antes referido, consldero importante que 
el legislador tome en cuenta las necesidades y la experlen.cia 
vívida por el sector afianzador en relación a las fianzas de 
crédito, e: 

1. - Incorpore las Reglas de carácter .oeneral para el 
otorgamiento de fianzas que garanticen operaciones de 
crédito a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

2.- Hodifique y adapte las disp~sicíones que sean necesarias. 

Yo propongo que el capltulo que se anexe a la Ley Federnl de 
Instltuclones de Fianzas, y que regule a la fianza en su modalidad 
de crédito debería ser el título quinto, encontrándose integrarlo 
prlnctpalmente por las Reglas de Carácter General pura el 
Otorgamiento de Fianzas de Crédito, siguiendo la nwneraclón de la 
Ley de Fianzas para sus artículos (actualmente reglas), salvo las 
siguientes modificaciones: 
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al Integrar un articulo lnmedlatamente dospu~s de la regia 
primara, donde se daftniera !a figura de ln dlstribuclón mercantil, 
quedando de la siguiente manara: 

"La dlstrlbuctón mercantll es la figura jurídict1 a tr::vt?s de 
la cuat un comerclante otorga una concestón a un segundo 
comerciante para que este últ tmo venda los productos d11Z primerci". 

b) La regla octava deberá sufrtr modtfir::ac tones en su tl! t tmo 
párrafo, quedando como sigue: 

" •• • 1.as garantías de recuperac lón deberan guardar una relac lón 
de dos a uno con et monto afianzado". 

c) Suprlmlr ia regla déclma primera, en vlrtud de que Za mlsma 
ya se encuentra contemplada en el articulo 122 de Za Ley Federa¡ de 
Instituciones do Fianzas. 

dJ 11odlficar La regla dGc tma sexta de la s lgu.iente forma: 

"Para qua la tnstltu.oíón aff.anzadora proceda al pago de la 
reclamación presentada, contará con un plazo de 45 dias hábttes, 
contados a partir det día sígulente en que se haya presentado 
formal roclamacíón por escrito ante la institución de fianzas 
correspondiente". 

En conclusión, en mi opiníon Za fianza de crédito es una 
Cigura que pueda ser de gran utilidad para el sector financiero y a 
su vez traer grandes beneficios al sector afianzador, (por las 
primas más al.tas que la misma implica ·como consecuencia de su mismo 
riesgo). Sólo requlera da una meJor regulación y vigilancia por 
parte de la autoridad para que ta misma se cumpla de una manera 
estricta y así evitar perJuícíos a las partes que intervienen en et 
contrato de fianza. 
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CONCLUSIONES 

Pr f.mera. - El contrato de fian=a, rrnce en et derecho e Lvl l, pero 
en la actual ldad económica, ha tenido más auge dentro del derec;h.._; 
mercantil. 

Segú.nda.- La fLanza puede ser civil o de empresa, su. difererir.:i;I 
prtnctpal, radica en que la primera siempre es otorgada por 
personas físicas a titulo gratuito y sól.o event~rnlmttrite es a tlt:i:o 
oneroso y la segunda siempre es otorgada por personas moral~::¡ 
(Institución de Fianzas) y siempre a título oneroso. 

Tercera.- Nuestras leyes reconocen la existencia da tres tipos 
diferentes de fianza civil, que son: legal, JudLclal y 
convenc f.o na l. 

Cuarta. - La definición de l.a fianza de empresa es: 

"Aquella otorgada por una instituc. .. ión leaalmete autorizada 
por la Secretaría de HacLenda y CródLto Público". 

Son slempre a tltulo oneroso y es aquella en virtud del cual 
una ínstítu.ctón de fianzas se compromete ante et acreodor a cumplir 
por e! deudor principal, en caso de que este tlltlmo incwnpla su. 
obligación, ya sea parcial o totalmente, debtBndo constar dtcha 
garantía en un docwnento llamado póliza. 

Quinta.- La fianza da emprssa ttene varios ramQs: 

1.- Fianza de FLdelLdad 

2.- Fianza JudLcial 

3.- Ptanza AdminLstrativa 

4.- Fianza de Crédito 
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y para los efi:ct<:'s de est~ trabaJo t.,i."lltS fd'~,..,1111t.is ·un qulnto 
ramo para hablar de la Fianza Int.i:rmtcional, 

Sexta. - La fianza de cr~dtto es aquel la qu.~ g·.1;.·.:¡nt !za :::-6;·~~a~ll?ri~z· 
de caracter crediticlo, qu11 la mlsma loJ;1 l'.:? aut.:iri:a~." 

Septíma. - Las op.aracir_,ni:s SLLj-atas a fl\'r.n::a de cr~dt;,_ ... s,,ri..; 

1.- Bl pago derivad!.; d'2 1.i_r:ier-:r.·:ic111i:.= de t:°l,rn.~-,..\¡-,:.;n.ta de blsr.izs 
y servicios o de distrlb~tc tón m~rr_,~11ttr'. l. 

2.- El pago total o parclcil, del principal y accesorios 
flnancíeros, derivados de créditos do~u~~ntados en títulos 
tnscrítos en el Registro Nac lont.ll de Valores e Intermediarios·. 

3. - El pago derivado de contratos de arrend~vniento flnancl_ero. 

4.- El pago de financiamientos obtenidos a través de contratos 
de crádlto garantizados con certlficados de depósitos y bonos de 
prenda expedidos por un almacén aaneral de depósito. 

5.- Et pago darlvado da descuentos de tltutos de crédlto o de 
contratos de factoraje financiero. 

6.- El pago de créditos otorgados por instítuclones 
financieras para la exportación da bienes y servicios. 

Octava.- El Poder Ejecutivo, a través de un decreto, crea las 
Reglas de Carácrer General para el Otorgamlento de Fianzas de 
Crédlto, para su regulación. 

Novena.- Considero a las Reglas como un ordenamiento 
inconstitucional en virtud de que provienen de un decreto formulado 
por et EJecutlvo Federat que va mas attá de to sancionado por et 
Congreso de la Unión, a través de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas. 
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Décima.- Las Reglas expresan que las garantías para las fianzas de 
crédito deberán guardar una proporción por lo menos "del doble" a 
to que corresponda en la Ley Federal de Instituciones de Flan=as, 
causando confusión para su interpretación, por lo que recomiendo 
que se analice y se vuelva a redactar dicha regla. 

Décima Primera. - Las Reglas marcan como plazo maxz.mo para el pago 
de una reclamación de hasta de treinta días hábiles el cmtZ 
considero insuficiente para la Institucion Afianzadora para 
proveerse de fondos y no descapitalizarse, por lo que considero 
adecuado al de cuarenta y cinco días hábiles. 

Dbcima Segunda.
incorporen a la 
capitulo especial 
entre las mismas. 

Cosidero importánte que dichas reglas se 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas en un 
para evitar la duplicidad y la oontradlcclón 
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